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Artículo 12 
1. Ninguna Parte podrá retirarse del presente 

Acuerdo o del Convenio OCCAR sin retirarse también del 
otro instrumento. 

2. Tras su retirada del presente Acuerdo y del Conve­
nio OCCAR, la Parte de que se trate continuará cum­
pliendo sus obligaciones derivadas de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autori­
zados a tal efecto por sus respectivos Gobiernos, firman 
el presente Acuerdo. 

Hecho en París, el 24 de septiembre de 2004, en ale­
mán, francés, inglés e italiano, siendo los cuatro tex tos 
igualmente auténticos, en un ejemplar único que se depo­
sitará en los archivos del Gobierno de la República Fran­
cesa, la cual remitirá copia certificada del mismo a cada 
uno de los signatarios y a todo Estado que se adhiera al 
presente Acuerdo.–Por el Gobierno de la República Fran­
cesa, François Lureau, Delegado General de Armamento.– 
Por el Gobierno de la República Federal de Alemania, 
Klaus Neubert, Embajador.–Por el Gobierno del Reino de 
Bélgica, Pierre-Etienne Champenois, Embajador.–Por el 
Gobierno de la República Italiana, Emilio de Mese, Autori­
dad Nacional de Seguridad.–Por el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Sir John Hol­
mes, Embajador. 

Alemania  . . . . 

Firma Depósito 
instrumento Entrada en vigor 

24/09/2004 09/01/2006 R 17/06/2006 
Bélgica  . . . . . . 

España  . . . . . . 

24/09/2004 1 7 / 0 5 /  R 
2006 

31/10/2007 AD 

17/06/2006 

01/12/2007 
Francia  . . . . . . 

Italia  . . . . . . . . 
Reino Unido  . . 

24/09/2004 

24/09/2004 
24/09/2004 

1 2 / 0 4 /  R 
2005 

04/11/2005 R 
0 8 / 0 2 /  R 

2006 

17/06/2006 

17/06/2006 
17/06/2006

R: Ratificación.
 
AD: Adhesión.
 

El presente Acuerdo entró en vigor de forma general 
el 17 de junio de 2006 y para España el 1 de diciembre 
de 2007 de conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del mismo. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Madrid, 8 de abril de 2008.–El Secretario General Téc­
nico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera­
ción, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 

DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 

7708 ORDEN EHA/1220/2008, de 30 de abril, por la 
que se aprueban las instrucciones para operar 
en la Plataforma de Contratación del Estado. 

La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec­
tor Público, con el fin de fomentar la transparencia de la 
actividad contractual del sector público, regula el Perfil de 
Contratante como medio preferente de difusión de tal 

información, basado en el Perfil de Comprador previsto 
en la Directiva 2004/18/CE, de 31 de marzo de 2004, sobre 
coordinación de los procedimientos de adjudicación de 
los contratos públicos de obras, de suministro y de servi­
cios. Así, el artículo 42 de la Ley 30/2007 prevé que los 
órganos de contratación harán accesible a través de Inter­
net su Perfil de Contratante, el cual podrá incluir cuales­
quiera datos e informaciones referentes a la actividad 
contractual del órgano de contratación, además de los 
aspectos que la Ley de Contratos del Sector Público esta­
blece como de necesaria publicación. 

El artículo 309 de la Ley 30/2007 señala que la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 
pondrá a disposición de todos los órganos de contrata­
ción del sector público una plataforma electrónica que 
permita dar publicidad a las convocatorias de licitaciones, 
a sus resultados y al resto de información contractual 
considerada relevante. La Plataforma de Contratación del 
Estado sirve así de espacio virtual de contacto entre los 
órganos de contratación del sector público y los interesa­
dos, pudiendo estos últimos acceder a la misma a través 
de un portal único. 

En la Plataforma de Contratación del Estado se publi­
carán necesariamente los perfiles de contratante de los 
órganos de contratación de la Administración General del 
Estado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás Enti­
dades públicas estatales. Voluntariamente, además, se 
publicarán en esta Plataforma los perfiles de contratante 
de los restantes entes del sector público estatal y de los 
órganos de contratación de las Comunidades Autónomas 
y las Entidades Locales. 

Además de la publicación voluntaria de los perfiles de 
contratante de los órganos de contratación de las Comu­
nidades Autónomas y de las Entidades locales, la Plata­
forma de Contratación del Estado se interconectará con 
los servicios de información similares que articulen esas 
Administraciones Territoriales en la forma que determi­
nen los convenios que se concluyan al efecto. 

Para la operatividad de la Plataforma, resulta necesa­
rio establecer las directrices para que los órganos de con­
tratación y demás órganos con competencias en materia 
de contratos públicos puedan proceder a publicar la infor­
mación relevante a través de la Plataforma, así como 
definir las especificaciones CODICE que se utilizarán en la 
Plataforma. Todo ello sin perjuicio que éstos documentos 
no puedan ser utilizados en la tramitación de expedientes 
de gasto a efectos de fiscalización previa, hasta que no se 
produzca la correspondiente adaptación de los sistemas 
orientados al control prevista para el 1 de junio de 2008. 

En virtud de lo anterior, en ejercicio de las competen­
cias atribuidas por el apartado 2 de la disposición final 
novena de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, dispongo: 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Puesta en funcionamiento y dirección en 
INTERNET. 

La Plataforma de Contratación del Estado estará ope­
rativa a partir del día 2 de mayo de 2008, siendo accesible 
en la dirección http://www.contrataciondelestado.es, 

En la Plataforma podrán publicar su Perfil de Contra­
tante los órganos de contratación con competencias origi­
narias, delegadas o desconcentradas, en la forma regu­
lada en el capítulo II. 

En todo caso, los órganos de contratación de la Admi­
nistración General del Estado, sus Organismos autóno­
mos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Segu­
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ridad Social y demás Entidades públicas estatales deberán 
publicar en esta plataforma su Perfil de Contratante. 

Igualmente, podrán publicar información contractual 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 
Estado y los organismos similares de las Comunidades 
Autónomas, así como los órganos con competencias en 
materia de ordenación de la contratación pública, de 
acuerdo con lo previsto en el capítulo III. 

Artículo 2. Aprobación de especificaciones técnicas. 

Las especificaciones de contenidos y formatos serán 
las correspondientes a la arquitectura de información 
CODICE que se detalla en el Anexo III. 

Las especificaciones de los protocolos de comunica­
ción serán las recogidas en el Anexo IV. 

CAPÍTULO II 

Publicación del Perfil de Contratante en la Plataforma 
de Contratación del Estado 

Artículo 3. Alta del Perfil de Contratante. 

El alta del Perfil de Contratante deberá solicitarse por 
el titular de los órganos de contratación unipersonales, o 
por el Presidente en el caso de órganos de contratación 
de carácter colegiado, remitiendo a la Subdirección Gene­
ral de Coordinación de la Contratación Electrónica la 
correspondiente petición acompañada del formulario 
contenido en el anexo I debidamente cumplimentado. 

A la solicitud se acompañará la documentación que 
acredite la competencia para contratar del órgano de con­
tratación (norma legal o reglamentaria o disposición esta­
tutaria, donde figure atribuida la facultad de celebrar 
contratos, normas de delegación o desconcentración de 
competencias –en el caso de que se trate de órganos 
administrativos o de entes, organismos o entidades de 
derecho público–, o poderes otorgados –cuando se trate 
de órganos societarios o de una fundación). 

La modificación de los datos del anexo I podrá hacerse 
por medio de escrito dirigido a la Plataforma de Contrata­
ción por el titular de los órganos de contratación uniper­
sonales, o por el Presidente en el caso de órganos de 
contratación de carácter colegiado, o a través del Portal, 
en la forma señalada en el apartado séptimo. 

Artículo 4. Sistemas para la interacción con la Plata­
forma de Contratación del Estado. 

La interacción del órgano de contratación con la Plata­
forma de Contratación del Estado, a efectos de la publica­
ción de la información relativa a licitaciones, podrá efec­
tuarse a través del Portal o a través de los Servicios web 
definidos al efecto y publicados en la propia Plataforma, 
en la forma prevista en los artículos sexto y séptimo. 

La información contractual de carácter general, no 
vinculada a procedimientos concretos de adjudicación, se 
enviará a la Plataforma a través del Portal, por correo elec­
trónico o por medio de escrito. 

Artículo 5. Servicios prestados por la Plataforma de Con­
tratación del Estado. 

1. Servicios generales. La Plataforma de Contrata­
ción del Estado prestará, con carácter general, los siguien­
tes servicios: 

a) Publicación de información contractual: 
1.1 Relativa a licitaciones concretas y acuerdos 

marco: 

1.1.1 Anuncios: 
1.1.1.1 Licitación. 
1.1.1.2 Adjudicación provisional. 
1.1.1.3 Adjudicación definitiva. 
1.1.1.4 Contrataciones programadas: anuncio indica­

tivo previo y otras. 

1.1.2 Otra información contractual: 
1.1.2.1 Pliegos. 
1.1.2.2 Anulación del procedimiento. 
1.1.2.3 Consultas formuladas y respuestas aportadas 

por el órgano de contratación. 

1.2 No vinculada a una licitación: 
1.2.1 Celebración de acuerdos marco. 
1.2.2 Instrucciones internas de contratación. 
1.2.3 Modelos de Pliegos particulares para catego­

rías de contratos de naturaleza análoga. 

b) Envío de anuncios a diarios oficiales: 
BOE. Se efectuará mediante los servicios Web defini­

dos en el documento de especificación de integración de 
servicios descrito en el anexo IV (el pago del anuncio 
deberá gestionarse por el órgano de contratación). 

DOUE. 

c) Servicios de notificación a candidatos o licitadores: 
1. Admisión y rechazo de candidatos y los licitadores. 
2. Adjudicación provisional. 
3. Adjudicación definitiva. 
4. Renuncia del órgano de contratación a celebrar un 

contrato ya convocado. 
5. Desistimiento del procedimiento. 

d) Sellado de tiempo a través de la FNMT de todos 
los documentos publicados en la Plataforma, para garan­
tizar de manera fehaciente el momento de inicio de la 
difusión pública de la información. 

2. Sistema para las comunicaciones relativas a las 
licitaciones. En la interacción con la Plataforma de Contra­
tación del Estado a través del Portal el órgano de contra­
tación podrá utilizar el sistema de generación de anun­
cios, comunicaciones y notificaciones en los procesos de 
publicaciones de las licitaciones. 

Artículo 6. Interacción a través de Servicios Web. 

En la interacción con la Plataforma de Contratación 
del Estado mediante Servicios web, el órgano de contra­
tación comunica en modo sistema a sistema la informa­
ción que deba ser publicada en la Plataforma en formato 
CODICE, sistema basado en la transmisión de mensajes 
según estándar XML. 

Tanto los Servicios web como todos los elementos 
que constituyen CODICE (plantillas, listas genéricas de 
código, esquemas, etc.) serán publicados y actualizados 
en el propio Portal. 

La comunicación con la Plataforma de Contratación 
del Estado se realizará de forma segura mediante el uso 
de certificados electrónicos, según lo estipulado en el 
anexo IV. 

Artículo 7. Interacción a través del Portal. 

1. Usuarios del órgano de contratación. La interac­
ción del órgano de contratación con la Plataforma de 
Contratación del Estado a través del Portal se efectuará 
por los siguientes usuarios, que tendrán las funciones 
que se señalan en este artículo: 

Responsable del órgano de contratación, que será el 
titular de los órganos de contratación unipersonales o el 
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Presidente de los órganos de contratación de carácter 
colegiado. El Responsable podrá realizar todas las funcio­
nes contempladas en este apartado relativas a la gestión 
de usuarios (altas y bajas), gestión de espacios de licita­
ción (creación, asignación y reasignación) y gestión de la 
información contractual (edición y publicación), así como 
la modificación de los datos correspondientes al perfil del 
contratante. 

Administrador del órgano de contratación, que podrá 
realizar las funciones correspondientes a la gestión de 
usuarios (altas y bajas) en relación con los Publicadores y 
Editores y la asignación y reasignación de espacios de 
licitación. 

Publicador, que podrá realizar funciones de gestión de 
espacios de licitación (creación, asignación y reasigna­
ción en relación con Editores) y de gestión de la informa­
ción contractual (edición y publicación). 

Editor, podrá realizar funciones de edición de la infor­
mación contractual, preparando la correspondiente docu­
mentación, pero sin capacidad para publicarla. 

El acceso a la Plataforma por parte de estos usuarios 
se efectuará usando los correspondientes identificador de 
usuario y palabra de paso, o un certificado digital de los 
que se acuerde la admisión general en el ámbito de la 
Administración General del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 17 a 20 de la Ley 11/2007. 

2. Alta y baja de Usuarios. El alta del Responsable se 
efectuará por la Subdirección General de Coordinación de 
la Contratación Electrónica. A estos efectos, cuando el 
órgano de contratación pretenda interactuar con la Plata­
forma de Contratación del Estado a través del Portal, junto 
con la solicitud de alta y el formulario del anexo I, deberá 
también remitirse el formulario del anexo II con los datos 
del Responsable. La Subdirección General de Coordina­
ción de la Contratación Electrónica confirmará el alta del 
Responsable y le remitirá las correspondientes credencia­
les para acceso a la Plataforma. 

El alta y la baja del Administrador deberán efectuarse 
por el Responsable del órgano de contratación por escrito 
dirigido a la Subdirección General de Coordinación de la 
Contratación Electrónica. Al escrito de alta deberá acom­
pañarse el formulario recogido en el anexo II debida­
mente cumplimentado. La Subdirección General de Coor­
dinación de la Contratación Electrónica confirmará el alta 
del Administrador y le remitirá las correspondientes cre­
denciales para acceso a la Plataforma. 

El alta y la baja de Publicador/es y Editor/es podrá reali­
zarse por el Responsable o por el Administrador del órgano 
de contratación, accediendo electrónicamente al Portal y 
cumplimentando los correspondientes formularios. 

Para que pueda procederse a la baja de usuarios que 
tengan asignadas licitaciones abiertas, deberá seguirse 
previamente el proceso de reasignación de espacios de 
licitación y proceder a su atribución a otro usuario. 

3. Gestión de la información contractual relativa a 
licitaciones concretas. La gestión de la información con­
tractual se efectuará a través de los espacios de trabajo 
donde el órgano de contratación introduce y gestiona los 
datos necesarios para generar los anuncios, comunicacio­
nes y notificaciones que se deben producir durante los 
procesos de licitación 

La creación de los espacios de trabajo a efectos de 
generar y publicar anuncios indicativos previos o los 
anuncios, comunicaciones y notificaciones necesarios 
para la tramitación de licitaciones concretas podrá ser 
efectuada por el Responsable o por los Publicadores. Su 
asignación o reasignación podrán realizarse por el Res­
ponsable, en relación con los Publicadores y Editores, y 
por los Publicadores con respecto a los Editores. El Admi­
nistrador podrá también proceder a la reasignación de 
espacios virtuales. 

Artículo 8. Baja del perfil de contratante. 

La baja voluntaria del perfil de contratante, en los 
casos en que el órgano de contratación no tenga obliga­
ción de publicarlo en la Plataforma de Contratación del 
Estado, deberá solicitarse por el responsable del órgano 
de contratación, por medio de escrito dirigido a la Subdi­
rección General de Coordinación de la Contratación Elec­
trónica. 

En caso de revocación de poderes o delegaciones de 
competencias que priven de competencia para contratar 
a un órgano de contratación, la baja deberá solicitarse, 
por escrito, por el órgano que efectúe tal revocación. 

Artículo 9. Reorganización de unidades. 

En caso de supresión de órganos, la baja del perfil de 
contratante del órgano suprimido se efectuará en virtud 
de comunicación cursada por el órgano que asuma las 
funciones de éste, procediéndose a la oportuna adscrip­
ción al sucesor de los espacios de licitación que se refie­
ran a procedimientos de adjudicación en curso. 

CAPÍTULO III 

Publicación de información por órganos 

con competencias consultivas o de ordenación en materia 


de contratación pública
 

Artículo 10. Interacción con la Plataforma a efectos de 
publicar otra información contractual. 

La información relevante que deba publicarse en la 
Plataforma de Contratación del Estado por la Junta Con­
sultiva de Contratación Administrativa del Estado y orga­
nismos similares de las Comunidades Autónomas, así 
como por los órganos con competencias en materia de 
ordenación de la contratación pública, será remitida a la 
Subdirección General de Coordinación de la Contratación 
Electrónica para su publicación en la Plataforma. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día 2 de mayo 
de 2008. 

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro 
Solbes Mira. 

ANEXO I 

Datos para el alta del perfil del contratante 

Tipo de Administración: Tipo de Administración a la 
que pertenece el Perfil del Contratante (AGE, CC.AA., Enti­
dad Local, etc.) 

Nombre del Departamento u órgano de dependencia: 
Deberá especificarse el nombre del Departamento si 
existe dependencia (Ministerio, Secretaria de Estado, 
Organismo Autónomo, etc.) 

Nombre del órgano de contratación: Nombre del 
órgano de contratación al que se le asocia el Perfil del 
Contratante 

Rol del órgano de contratación: Se especificará el rol 
con el que actúa el órgano de contratación (Central de 
Compras, Junta de Contratación, órgano de contrata­
ción) 

CIF: Numero de Identificación Fiscal que utilizará el 
órgano de contratación 

Idioma preferente: Idioma preferente que utilizará el 
órgano de contratación. 
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URL del órgano de contratación: URL del Site del 
órgano de contratación como fuente de información adi­
cional. 

Actividad del órgano de contratación: Tipo de activi­
dad del poder adjudicador (Defensa, Economía y 
Hacienda, Sanidad, Interior, Vivienda, Ocio, Educación, 
etc.). El campo admite mas de un valor. 

Dirección Postal del órgano de contratación: 
Nombre de la Calle. 
Código Postal. 
Población. 
País. 
Contacto del Perfil del Contratante. 
Teléfono. 
Fax. 
Email: Dirección de correo Electrónica de la persona 

de contacto del órgano de contratación. 

Integración con la Plataforma: 
URL de Recepción de Ofertas: Dirección única que 

identificará el Servicio Web donde el órgano de contrata­
ción desea recibir las Ofertas recibidas a través de la Pla­
taforma en las licitaciones electrónicas. Esta dirección 
será necesaria solo para aquellos casos en que el órgano 
de contratación posea un sistema informático propio que 
le permita efectuar procesos de licitación electrónica. 

Tipo de Integración: Modo en el que el órgano de con­
tratación puede integrarse con la Plataforma (Portal o 
Sistémica). 

Certificado del órgano de contratación: En el caso de 
que el Tipo de integración sea sistémica, el órgano de 
contratación adjuntará, con la petición de alta, un fichero 
en Base64 con la parte pública del Certificado de compo­
nente emitido por una Autoridad de Certificación recono­
cida en la Administración General del Estado. 

ANEXO II 

Alta de un usuario 
Nombre: 
Apellidos: 
Documento de Identificación (DNI/NIE): 
Rol: Funciones que desempeñará el usuario del que se 

solicita el alta dentro de la Plataforma. 

Según la definición de roles en la Plataforma, este 
campo podrá tener los siguientes valores: 

ROC (responsable del órgano de contratación). 
AOC (Administrador del órgano de contratación). 
POC-PUB (Publicador del órgano de contratación). 
POC-ED (Editor del órgano de contratación). 

Cargo: Cargo que desempeña el usuario dentro del 
órgano de contratación. 

Email: Dirección de correo Electrónica del usuario 
para el que se solicita el Alta. 

ANEXO III 

Especificaciones de contenidos y formatos correspondientes  
a la arquitectura de información CODICE 

CODICE es una librería de componentes y documen­
tos electrónicos estándar para el desarrollo de aplicacio­
nes de contratación pública electrónica de conformidad 
con los procedimientos y prescripciones de la Directi­
va 2004/18 y de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de 2007, 
de Contratos del Sector Público, así como con los están­
dares y recomendaciones internacionales aplicables a la 
identificación, denominación, definición y construcción 
de dichos componentes. 

La arquitectura desarrollada proporciona la biblioteca 
de componentes estándar, reutilizables, y extensibles o 
adaptables a diversos contextos o necesidades de contra­
tos públicos específicos, para satisfacer las necesidades 
de información de los documentos y mensajes intercam­
biados a lo largo del ciclo completo de los procedimientos 
electrónicos de contratación contemplados en la citada 
Directiva. 

Dichos componentes deberían ser además suficientes 
para la construcción a partir de ellos de cualquier docu­
mento o mensaje estructurado (o estructurable) intercam­
biado entre los participantes de un proceso de contrata­
ción pública susceptible de conversión a formato 
electrónico funcionalmente equivalente. 

CODICE proporciona una biblioteca con los documen­
tos electrónicos estandarizados básicos o comunes utili­
zados en dichos procedimientos, construidos a partir de la 
librería de los componentes. 

La última versión de la especificación técnica de los 
documentos electrónicos CODICE se puede encontrar en 
el Portal de la Plataforma de Contratación del Estado 
http://contrataciondelestado.es y contempla los siguien­
tes documentos: 

1. Anuncio de licitación (ContractNotice): Documento 
que utiliza un órgano de contratación para anunciar el 
proyecto de adquisición de bienes, servicios u obras. El 
anuncio de licitación se publicará en el perfil del contra­
tante y si se supera el umbral legal deberá ser publicado 
en otras publicaciones como el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

2. Anuncio Previo (PriorInformationNotice): Docu­
mento que utiliza un órgano de contratación para declarar 
la intención de comprar bienes, servicios o trabajos 
durante un período de tiempo determinado. Se trata de 
un documento no vinculante que puede ser usado para 
declarar la voluntad de adquirir durante un período, y 
tiene el efecto de permitir que el órgano de contratación 
pueda reducir los plazos en el proceso de licitación. 

3. Anuncio de Adjudicación (ContractAwardNotice): 
Documento publicado por un órgano de contratación 
para anunciar la adjudicación de un contrato. 

4. Pliegos (ContractDocuments): Documento que un 
órgano de contratación publica o envía a un empresario 
para ofrecerle información acerca de un contrato en licita­
ción. Este es el principal documento para la licitación, en 
él, los órganos de contratación especifican el objeto del 
contrato, el proceso de licitación y sus condiciones. 

5. Oferta (Tender): Documento mediante el cual un 
licitador ofrece sus productos, servicios o proyectos como 
respuesta a una licitación. 

6. Declaración (Declaration): Documento que utiliza 
el operador económico para realizar declaraciones sobre 
su propia condición. Se utiliza para permitir al órgano de 
contratación evaluar la capacidad del operador econó­
mico de participar en el proceso de licitación. 

7. Garantía (Guarantee): Documento para notificar el 
depósito de una garantía. 

8. Notificación de adjudicación (AwardNotification): 
Documento que se utiliza para comunicar la adjudicación 
del contrato al adjudicatario. 

9. Notificación de no adjudicación (UnawardedNoti­
fication): Documento que se utiliza para comunicar la 
adjudicación del contrato a otro licitador. 

10. Notificación de admisión/exclusión (Qualificatio­
nResultNotification): Documento que el órgano de contra­
tación envía a un operador económico a fin de notificarle 
su admisión o exclusión al proceso de licitación. 

11. Notificación de recurso (AppealNotification): 
Documento que el órgano de contratación envía a todos 
los licitadores en un proceso de licitación ante la eventual 
presentación de un recurso por parte de uno de los licita­
dores. 
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12. Notificación de recepción de oferta (TenderRe­
ceptionNotification): Documento enviado por el órgano 
de contratación a un operador económico para notificar 
de la recepción de la oferta de licitación. Está firmado por 
el órgano de contratación para que el licitador obtenga 
una prueba de presentación. 

13. Invitación a licitar (InvitationToTender): Docu­
mento enviado por el órgano de contratación a un opera­
dor económico invitándolo a presentar oferta a un pro­
ceso de licitación. 

14. Solicitud de pliegos (ContractDocumentsRe­
quest): Documento enviado por el operador económico 
solicitando la documentación del contrato. En algunos 
procesos de licitación, los pliegos no son de acceso 
público, por lo que los licitadores deben solicitarlo 
mediante este documento 

15. Solicitud de subsanación (ClarifyingRequest): 
Documento enviado por el órgano de contratación a un 
operador económico solicitando aclaraciones o nueva 
documentación para poder evaluarle como candidato 
válido para un proceso de licitación. 

Toda la documentación completa necesaria para la 
implementación de CODICE, así como las modificaciones 
que pudiera producirse, de uso libre y gratuito, estará a 
disposición pública en el Portal de la Plataforma de Con­
tratación del Estado (http://contrataciondelestado.es), con 
el contenido que se detalla a continuación: 

1. Memoria CODICE: 
Análisis de procedimientos de contratación: estudio 

de los distintos procedimientos de contratación previstos 
en la Directiva Europea 2004/18/CE y en la Ley de Contra­
tos del Sector Público española 

Normalización UMM de procesos de negocio: repre­
sentación de los procesos de negocio y de las transaccio­
nes implicadas en la contratación electrónica. 

2. Mapa ontológico: Contiene todos los componen­
tes CODICE, más los reutilizados de UBL en un único 
diagrama de clases. Ensamblando estos componentes se 
han construido los documentos CODICE. Estos mismos 
componentes podrán utilizarse para crear nuevos docu­
mentos. 

3. Documentos ensamblados: creados a partir de 
componentes, con varias representaciones de dichos 
documentos: 

Diagramas de clases. Modelos UML de los documen­
tos CODICE. 

Modelo de datos en hoja de calculo. 
Esquemas XSD v1.04. Contiene la definición de la 

estructura XML que deben cumplir los documentos 
CODICE. Se utilizan para validar los documentos CODICE. 

XML de ejemplo. 
Guías de implementación. Explicación de cómo imple­

mentar cada uno de los documentos CODICE. 

4. Listas de códigos: Listas de valores para aquellos 
elementos de datos que requieren codificación. 

ANEXO IV 

Especificaciones de los protocolos de comunicación 
de información 

La Plataforma de Contratación del Estado, en cumpli­
miento de la normativa aplicable, facilita una serie de 
servicios de publicación para los Órganos de Contrata­
ción de la Administración mediante un acceso Web al 
Portal de Contratación y mediante acceso sistémico de 
maquina a maquina denominado integración B2B. 

Los servicios expuestos por la plataforma para la 
publicación sistema a sistema son los relativos a los 
siguientes casos de uso: 

1. Solicitud de publicación de anuncios y pliegos: 

a) Publicación del Anuncio Previo 
b) Publicación del Anuncio del Licitación 
c) Publicación del Documento de Pliego 
d) Publicación del Anuncio de Adjudicación 

2. Solicitud de estado de un Espacio Virtual de Licita­
ción (EVL). El EVL es un concepto que maneja la Plata­
forma y que se equipara al conjunto de datos del expe­
diente (interno al órgano de contratación) al que hay que 
dar publicidad. 

3. Reenvío de las Ofertas recibidas en la Plataforma 
de contratación a los sistemas de los Órganos de Contra­
tación. 

Como mecanismo de comunicación sistema a sistema 
entre la Plataforma de Contratación del Estado y los Órga­
nos de Contratación se utiliza tecnología Web Services 
con las siguientes características: 

Uso de mensajería SOAP sobre un transporte síncrono 
petición/respuesta como http(s). 

Definición de servicios mediante el lenguaje de defini­
ción de servicios Web WSDL. 

Uso de canal cifrado mediante SSL/TLS (https) para 
preservar la confidencialidad de la información antes de 
su publicación.

La autenticación de los Órganos de Contratación en la 
plataforma se realizará mediante la utilización de WebSer­
vice Security (WS-S). El órgano de contratación firmará 
las peticiones mediante un Certificado Digital de una 
Autorizada de Certificación (CA) reconocida, del cual debe 
facilitarse a la plataforma su parte pública (según se espe­
cifica en el anexo I). 

La última versión de la especificación técnica de 
los protocolos de comunicación para el intercambio 
de contenidos sistema a sistema se puede encontrar 
en Portal de la Plataforma de Contratación del Estado 
http://contrataciondelestado.es y consta de los siguientes 
documentos: 

1. Documento de Especificación de Integración de 
Servicios sistema a sistema (B2B). 

2. Documento de Especificación de Reenvío de 
Oferta mediante mecanismos sistema a sistema (B2B). 

Cualquier otro documento que deba utilizarse en nuevas 
implementaciones, o las modificaciones que puedan produ­
cirse en los existentes, será puesto a disposición de los inte­
resados en el portal de la Plataforma de Contratación del 
estado en la dirección http://contrataciondelestado.es 

MINISTERIO DE FOMENTO
 
7709 	 CORRECCIÓN de errores de la Resolución 

de 29 de febrero de 2008, de la Dirección Gene­
ral de la Marina Mercante, por la que se esta­
blece el Rol de Despacho y Dotación para los 
Buques Pesqueros y Auxiliares de Pesca. 

Advertido error en el texto de la Resolución de 29 de 
febrero de 2008, de la Dirección General de la Marina 
Mercante, por la que se establece el Rol de Despacho y 
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I. Disposiciones generales
 

MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES 


Y DE COOPERACIÓN
 
6803 	 ACTAS Finales de la Conferencia Regional de 

Radiocomunicaciones para revisar el Acuerdo 
de Ginebra de 1989 (CRR-06-Rev.GE89), hecho 
en Ginebra el 16 de junio de 2006. 

El Protocolo que revisa ciertas partes del Acuerdo 
Regional relativo a la planificación de la radiodifusión de 
televisión en ondas métricas y decimométricas en la 
Zona Africana de Radiodifusión y paises vecinos (Gine­
bra 1989) (CRR-06-Rev.GE89) que se aplicaba provisional­
mente desde el 17 de junio de 2006 y que fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 243 de 10 de octu­
bre de 2007, entró en vigor de forma general el 17 de 
junio de 2007 y para España el 27 de febrero de 2008 de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 2 de abril de 2008.–El Secretario General Téc­

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera­
ción, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 

DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 

6804 	 ORDEN EHA/1049/2008, de 10 de abril, de 
declaración de bienes y servicios de contrata­
ción centralizada. 

La Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007, modificó el artículo 
182 g) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en el sentido de limitar 
el recurso al procedimiento negociado sin publicidad 
para la adjudicación de los contratos que se refieran a 
bienes cuya uniformidad haya sido declarada necesaria 
para su utilización común por la Administración. 

Como consecuencia de esta modificación se dictó la 
Orden Ministerial EHA/2/2007, de 9 de enero, de declara­
ción de bienes y servicios de contratación centralizada, 
con objeto de regular el procedimiento de contratación 
centralizada de forma transitoria hasta la entrada en vigor 

de la Ley de Contratos del Sector Público, avanzando ya 
dicho texto la necesidad de proceder a la redacción de 
una nueva Orden de centralización reguladora de dicho 
procedimiento y acorde con los cambios establecidos en 
la nueva legislación. 

La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec­
tor Público, que transpone la Directiva 2004/18/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 
2004, sobre coordinación de los procedimientos de adju­
dicación de los contratos públicos de obras, de suministro 
y de servicios, incorpora entre otros elementos una nueva 
regulación de la contratación centralizada dando cabida 
no sólo a los hasta ahora contemplados contratos de 
suministro y de servicios sino también a la posible centra­
lización de los contratos de obras. Por otra parte la nueva 
ley modifica la tipología de los contratos, eliminando la 
diferenciación existente en la normativa anterior entre los 
contratos de servicios y los de asistencia técnica y consul­
toría, encontrándose a partir de ahora unos y otros englo­
bados en la categoría única de contratos de servicios. 

Esta Ley también establece de manera específica la 
competencia de la Dirección General del Patrimonio del 
Estado para operar como central de contratación única en 
el ámbito de la Administración General del Estado, sus 
Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios 
comunes de la Seguridad Social y demás Entidades públi­
cas estatales. Para llevar a cabo esta función introduce 
sistemas para la racionalización técnica de la contratación 
aplicables en concreto a la contratación centralizada, tales 
como el acuerdo marco y el sistema dinámico de contra­
tación. 

Asimismo, y con motivo de la entrada en vigor de la 
Ley de Contratos del Sector Público, es necesario concre­
tar el régimen transitorio de los concursos de adopción 
de tipo adjudicados al amparo del antiguo texto legal. 

Estas circunstancias hacen necesaria la redefinición 
del ámbito al que se extiende la contratación centralizada. 
En consecuencia, y haciendo uso de la competencia atri­
buida por el artículo 190.1 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, previo informe 
de la Comisión Permanente de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, dispongo: 

Artículo 1. Declaración de bienes de contratación centra­
lizada. 

En el ámbito establecido en el artículo 190.1 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
se declaran de contratación centralizada, los contratos de 
suministro que a continuación se relacionan y cuya adju­
dicación se efectuará mediante el procedimiento especial 
de adopción de tipo: 

Mobiliario de despacho y complementario, de archivo, 
de bibliotecas, mamparas, clínico, de laboratorio y otros 
de uso común de la Administración. Se exceptúa el mobi­
liario de despacho de altos cargos. 
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Equipos para el tratamiento de la información cuyo 
precio unitario de procesador sea inferior a 130.000 euros, 
I.V.A. no incluido, así como sus programas y elementos 
complementarios. 

Equipos de impresión, sus elementos complementa­
rios así como el material fungible que se contrate aso­
ciado directamente con dichos equipos. 

Fotocopiadoras, copiadoras, multicopiadoras, sus ele­
mentos complementarios y el material fungible. 

Equipos de destrucción de documentos. 
Sistemas de alimentación ininterrumpida. 
Equipos de climatización. 
Papel de equipos de impresión, fotocopiadoras, copia­

doras y multicopiadoras. 
Equipos audiovisuales. 
Equipos y programas de telecomunicación para la 

transmisión de voz y datos. 
Equipos de control de acceso de personas y paquete­

ría. 
Sistemas contra intrusión, antirrobo y contra incen­

dios. 
Equipos de seguridad electrónica y física. 
Vehículos a motor para transporte de personas y mer­

cancías, tales como motocicletas, automóviles de turismo, 
todo terreno, vehículos industriales y autobuses con cual­
quier clase de equipamiento específico. 

Artículo 2. Declaración de servicios de contratación cen­
tralizada. 

En el mismo ámbito establecido en el apartado pri­
mero, se declaran de contratación centralizada, conforme 
lo dispuesto en el artículo 190.1 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, los contratos de servicios dirigidos al 
desarrollo de la Administración Electrónica hasta un 
importe máximo por contrato de 862.000 euros, I.V.A. no 
incluido, cuyo objeto consista en: 

Trabajos de consultoría, planificación, estudio de via­
bilidad, análisis, diseño, construcción, e implantación de 
sistemas de información, y los mantenimientos de las 
aplicaciones desarrolladas bajo esta modalidad. 

Servicios de alojamiento en sus distintas modalida­
des, y los servicios remotos de explotación y control de 
sistemas de información que den soporte a servicios 
públicos de administración electrónica. 

Artículo 3. Régimen aplicable hasta la adopción de tipos 
y para autorizaciones de excepción. 

En tanto no se produzca la adopción de tipos con­
forme a lo señalado en los apartados anteriores, la contra­
tación de los suministros y servicios se efectuará por el 
correspondiente órgano de contratación de acuerdo con 
las normas generales de competencia y procedimiento. 
Cuando se haya efectuado la adopción de los correspon­
dientes tipos pero éstos no reúnan las características 
indispensables para satisfacer las concretas necesidades 
del organismo peticionario, la contratación de los sumi­
nistros y servicios se efectuará por el correspondiente 
órgano de contratación, de acuerdo con las normas gene­
rales de competencia y procedimiento, previo informe 
favorable de la Dirección General del Patrimonio del 
Estado. 

Artículo 4. Procedimiento de contratación. 

La contratación de los bienes y servicios declarados 
de contratación centralizada será efectuada por la Direc­
ción General del Patrimonio del Estado, una vez adjudi­
cado y formalizado el acuerdo marco o sistema dinámico 
de contratación respectivo, mediante la aplicación de lo 

preceptuado en la Ley de Contratos del Sector Público en 
relación con la adjudicación de contratos basados en los 
mismos, siendo aplicables las previsiones de la Orden del 
Ministro de Economía y Hacienda de 17 de abril de 1984, 
por la que se regula el sistema de pago de los suministros 
de bienes de adquisición centralizada. Asimismo serán de 
aplicación las singularidades de carácter documental pre­
vistas para los contratos de servicios en los respectivos 
acuerdos marco. 

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a los con­
tratos derivados de concursos de adopción de tipo. 

Los contratos derivados de los concursos de adopción 
de tipo vigentes a la entrada en vigor de la Ley de Contra­
tos del Sector Público se adjudicarán por el procedimiento 
previsto para la adjudicación de contratos basados en un 
acuerdo marco en el artículo 182.4 de la Ley de Contratos 
del Sector Público. A tal efecto se entenderá por términos 
del acuerdo marco los establecidos en las respectivas 
adjudicaciones de los concursos de adopción de tipo. 

Disposición derogatoria única. Régimen de derogacio­
nes. 

A la entrada en vigor de la presente Orden quedará 
derogada la Orden EHA/2/2007, de 9 de enero, de declara­
ción de bienes y servicios de contratación centralizada. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Esta Orden entrará en vigor el día 2 de mayo de 2008. 

Madrid, 10 de abril de 2008.–El Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro 
Solbes Mira. 

MINISTERIO
 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 
6805 	 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

438/2008, de 14 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales. 

Advertidos errores en el Real Decreto 438/2008, de 14 
de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales, publicado en el «Bole­
tín Oficial del Estado» número 92, de 16 de abril de 2008, se 
procede a efectuar las oportunas rectificaciones: 

En la página 20013, segunda columna, artículo 7.2, 
debe suprimirse el apartado 3.º «La Secretaría General de 
Política Científica y Tecnológica», pasando los apartados 4.º 
y 5.º a ser los apartados 3.º y 4.º 

En la página 20016, segunda columna, en la disposi­
ción adicional tercera «Excepción en los nombramientos 
de los directores generales», debe añadirse un apartado 3 
del siguiente tenor: 

«3. En el mismo sentido, las razones que justificaron 
la aplicación de la excepción de la regla general de nom­
bramiento al titular de la Delegación Especial del Gobierno 
contra la Violencia sobre la Mujer, establecidas mediante 
Real Decreto 237/2005, de 4 de marzo, se mantienen en 
relación con el titular de la Delegación del Gobierno para la 
Violencia de Género, que sucede a la anterior.» 



 

 

 

 
    

  

 

   

    

   
   

   

 

53974 	 Lunes 31 diciembre 2007 BOE núm. 313 

22531 	 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios 
contables específicos para microempresas. 

Advertidos errores en el Real Decreto 1515/2007, de 16 
de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los 
criterios contables específicos para microempresas y en 
su suplemento, publicados en el «Boletín Oficial de 
Estado» número 279, de 21 de noviembre de 2007, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: 

En la página 47565, primera columna, disposición 
transitoria primera, donde dice: «… con las excepciones 

que se indican en las disposiciones transitorias segunda y 
tercera de este real decreto.», debe decir: «… con las 
excepciones que se indican en la disposición transitoria 
segunda de este real decreto». 

En la página 6 del suplemento, segunda columna, 4.º 
párrafo, donde dice: «Las cuentas anuales de las PYMES 
contienen los mismos elementos; activos, pasivos, patri­
monio neto …», debe decir: «Las cuentas anuales de las 
PYMES contienen los mismos elementos: activos, pasi­
vos, patrimonio neto …». 

En la página 22 del suplemento, segunda columna, en 
el apartado 2.3.3, en el tercer párrafo, sexta línea, y en el 
cuarto párrafo, undécima línea, se debe eliminar la frase: 
«… que correspondan a elementos identificables en el 
balance de la participada». 

En la página 35 del suplemento, el cuadro debe ser 
sustituido por el siguiente (1): 

II. MODELOS DE CUENTAS ANUALES DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
 

BALANCE  DE PYMES AL CIERRE DEL EJERCICIO 200X 
  

 

 
 

30,31,32,33,34,35,36,(39),407 
 
 

430,431,432,433,434,435,436, (437),(490),(493) 
 

5580 
 

44,460,470,471,472, 544 
5303,5304,5313,5314,5323,5324,5333,5334, 5343,5344, 5353,5354, 
(5393),(5394),5523,5524,(5933),(5934),(5943),(5944),(5953),(5954) 

 
5305,5315,5325,5335,5345,5355,(5395),540,541,542,543,545,546,547,548, I

 
 

(549),551,5525,5590,565,566,(5935),(5945),(5955),(596),(597),(598) 
 

480, 567 
57 

 
 
 
I. Existencias. 
II. Deudores comerciales y otras cuentas 
a cobrar. 

1. Clientes por ventas y  
Prestaciones de servicios. 
2. Accionistas (socios) por 
desembolsos exigidos. 
3. Otros deudores. 

III. Inversiones en empresas del grupo y  
asociadas a corto plazo. 
 
V. Inversiones financieras a corto plazo. 

 
V. Periodificaciones a corto plazo. 
VI. Efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes. 
 

   

     

 Nº CUENTAS ACTIVO NOTAS de la 
MEMORIA 

200X 200X-1 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 

20,(280),(290) 
21,(281),(291),23 

22,(282),(292) 
2403,2404,2413,2414,2423,2424, (2493),(2494),(2933), 

(2934),(2943),(2944),(2953),(2954) 
2405,2415,2425, (2495),250,251,252,253,254, 255, 258, 

(259),26,(2935),(2945),(2955),(296),(297),(298) 
 

474 

I. Inmovilizado intangible.  
II. Inmovilizado material. 
III. Inversiones inmobiliarias.  
IV. Inversiones en empresas del grupo y  
asociadas a largo plazo. 
V. Inversiones financieras a largo plazo.  
 
 
VI. Activos por Impuesto diferido. 

B) ACTIVO CORRIENTE 

TOTAL ACTIVO (A + B) 

En la página 38 del suplemento, en la primera columna
del cuadro, donde dice: «C. SALDO, FINAL DEL AÑO N-1», 
debe decir: «C. SALDO, FINAL DEL AÑO 200X-1». 

En la página 41 del suplemento, en la primera 
columna, en el apartado 3.a), donde dice: «a) Si el valor 
razonable se determina... o se estiman utilizando...», 
debe decir: «a) Si el valor razonable se determina... o se 
estima utilizando...». 

En la página 48 del suplemento, en la primera 
columna, donde dice: «5353. Dividendo a cobrar de 
empresas de grupo», debe decir: «5353. Dividendo a 
cobrar de empresas del grupo». 

En la página 50 del suplemento, primera columna, 
donde dice: «664. Dividendos de acciones o participacio­
nes consideradas como pasivos financieros.», debe decir: 
«664. Gastos por dividendos de acciones o participacio­
nes consideradas como pasivos financieros». 

En la página 62 del suplemento, en la primera 
columna, en la denominación del Grupo 2, donde dice: 
«Activo no corrienete», debe decir: «Activo no corriente». 

En la página 91 del suplemento, segunda columna, 
línea 11 y penúltimo párrafo, donde dice: «664. Dividen­
dos de acciones o participaciones consideradas como 

pasivos financieros.», debe decir: «664. Gastos por divi­
dendos de acciones o participaciones consideradas como 
pasivos financieros». 

(1) Figura en el anexo I. 

22532 	 ORDEN EHA/3875/2007, de 27 de diciembre, por 
la que se hacen públicos los límites de los distin­
tos tipos de contratos a efectos de la contratación 
administrativa a partir del 1 de enero de 2008. 

La disposición adicional segunda de la Ley de Contra­
tos de las Administraciones Públicas, texto refundido apro­
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
establece que las cifras que en lo sucesivo se fijen por la 
Comisión Europea y se publiquen por Orden del Ministro 
de Hacienda, sustituirán a las que figuran en el texto de la 
misma. En el mismo sentido, se determina en la disposi­
ción final tercera de la Ley 48/1998, de 30 de diciembre, 
sobre procedimientos de contratación en los sectores del 
agua, la energía, los transportes y las telecomunicaciones, 
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por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
las Directivas 93/38/CEE y 92/13/CEE, respecto de la actuali­
zación de tales cifras, normas en vigor hasta que transcurra 
el plazo de «vacatio legis» de la Leyes 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, y 31/2007, de 30 
de octubre, sobre procedimiento de adjudicación de los 
contratos en los sectores del agua, la energía, los transpor­
tes y los servicios postales. La disposición adicional deci­
mocuarta de la Ley 30/2007 y la disposición final tercera de 
la Ley 31/2007, se manifiestan en el mismo sentido res­
pecto de la actualización de las cifras citadas. 

Así pues, la presente Orden está concebida para ser 
aplicada tanto al vigente bloque normativo de la contrata­
ción pública y sectores especiales, durante los primeros 
cuatro meses del ejercicio 2008 como, a continuación, a la 
nueva regulación de la contratación, ya aprobada y publi­
cada en el «Boletín Oficial del Estado», pero que no entrará 
en vigor hasta mayo de 2008. 

Publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea» 
número L 317, de 5 de diciembre de 2007, el Reglamento 
número 1422/2007 de la Comisión, de 4 de diciembre de 2007, 
por el que se modifican las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/ 
CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que concierne 
a los umbrales de aplicación en los procedimientos de adjudi­
cación de los contratos aconseja, sin perjuicio del efecto 
directo de aplicación de tal Reglamento de la Comisión dis­
puesto en el artículo 249 del Tratado Constitutivo de la Comu­
nidad Europea, la promulgación de esta Orden permite un 
general conocimiento de los umbrales que, por modificación 
de los establecidos en las citadas Directivas, han de aplicarse 
para determinar los contratos afectados por las mismas, evi­
tando de tal forma que se susciten posibles causas de infrac­
ción de las Directivas especialmente en cuanto se refiere a la 
aplicación de fondos comunitarios para la financiación de los 
correspondientes contratos. 

Procede, por tanto, incorporar a la legislación española 
los límites fijados, a partir de 1 de enero de 2008, por la 
Comisión Europea y señalar las cifras que deben figurar en 
los respectivos preceptos de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, cuyo texto refundido fue apro­
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
de la Ley 48/1998, de 30 de diciembre, sobre procedimien­
tos de contratación en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y las telecomunicaciones, de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de contratos del sector público, y de la Ley 
31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimiento de adjudi­
cación de los contratos en los sectores del agua, la energía, 
los transportes y los servicios postales. 

La presente Orden se dicta previo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, a propuesta de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo 1. Incorporación de los límites a efectos del texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administracio­
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2000, de 16 de junio, y de la Ley 48/1998, de 30 de 
diciembre, por la que se regulan los procedimientos de
contratación en los sectores del agua, la energía, los
transportes y las telecomunicaciones. 

A partir de 1 de enero de 2008 las cifras que figuran en 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, y en el texto de la Ley 48/1998, de 30 de 
diciembre, por la que se regulan los procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los trans­
portes y las telecomunicaciones, las cifras que figuran en 
los artículos que se expresan deben ser sustituidas por las 
establecidas en el Reglamento número 1422/2007 de la 
Comisión, de 4 de diciembre de 2007, por el que se modifi­
can las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que concierne a los umbrales 
de aplicación en los procedimientos de adjudicación de los 
contratos, en los siguientes términos: 

La cifra de 5.278.227 euros por la de 5.150.000 euros, 
en el artículo 2.1 de la Ley de Contratos de las Administra­
ciones Públicas. 

La cifra de 5.278.227 euros por la de 5.150.000 euros, 
en los artículos 135.1, 140.2, 152.1 y 237.2, letra a), de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 8.2, letra c) de la Ley 48/1998, de 30 de diciembre. 

La cifra de 211.129 euros por la de 206.000 euros, en el 
artículo 2.1 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

La cifra de 211.129 euros por la de 206.000 euros, en los 
artículos 177.2 y 203, 2, letra c), de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas. 

La cifra de 137.234 euros por la de 133.000 euros, en los 
artículos 177.2 y 203.2, letra b), de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

La cifra de 422.258 euros por la de 412.000 euros, en los 
artículos 8.2, letra a), y 38.1, letra b), de la Ley 48/1998, de 
30 de diciembre. 

Artículo 2. Incorporación de los límites a efectos del texto
refundido de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con­
tratos del sector Público, y de la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre, sobre procedimiento de adjudicación de los
contratos en los sectores del agua, la energía, los trans­
portes y los servicios postales. 

A partir de 1 de enero de 2008 y con efectos de la 
entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
contratos del sector público, y de la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre, sobre procedimiento de adjudicación de los con­
tratos en los sectores del agua, la energía, los transportes y 
los servicios postales, las cifras que figuran en los artículos 
que se expresan deben ser sustituidas por las establecidas 
en el Reglamento número 1422/2007 de la Comisión, de 4 
de diciembre de 2007, por el que se modifican las Directi­
vas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que concierne a los umbrales de aplicación
en los procedimientos de adjudicación de los contratos, en 
los siguientes términos: 

La cifra de 5.278.000 euros por la de 5.150.000 euros, 
en los artículos 125.1.a), 14.1, 24.1, 250.2 y Disposición Tran­
sitoria 7.ª 2 de la Ley de Contratos del Sector Público y en el 
artículo 16.b) de la Ley 31/2007, de 30 de octubre. 

La cifra de 211.000 euros por la de 206.000 euros, en el 
artículo 15.b), 16.b), 17.b), 37.1, 38.1, 121.1, 138.1, y Disposi­
ción Transitoria 7.ª 1 b) y 2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

La cifra de 137.000 euros por la de 133.000 euros, en el 
artículo 15.1.a), de la Ley de Contratos del Sector Público. 

La cifra de 422.000 euros por la de 412.000 euros, en 
los artículos 16.a) y 95, de la Ley 31/2007, de 30 de octubre. 

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, 
Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
 
Y ASUNTOS SOCIALES
 


22533 REAL DECRETO 1696/2007, de 14 de diciembre, 
por el que se regulan los reconocimientos 
médicos de embarque marítimo. 

En el sector laboral marítimo-pesquero, las condi­
ciones de trabajo en las que los trabajadores realizan su 
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utilización requerirá autorización expresa de la Delegación de Economía 
y Hacienda. 

c) La Gerencia remitirá al Ayuntamiento con la periodicidad que 
determine la comisión mixta de vigilancia y control, establecida en la 
cláusula octava, todas las declaraciones correspondientes a alteraciones 
catastrales objeto del Convenio que se reciban en ella. 

d) Con independencia del uso preferente de la Oficina Virtual del 
Catastro, la Gerencia remitirá gratuitamente al Ayuntamiento, cuando así 
lo solicite, y como máximo con una periodicidad anual, la información 
catastral urbana del municipio en los formatos diseñados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, que deberá ser utilizada para los fines del 
presente Convenio, sin perjuicio de su utilización, asimismo, para el ejer­
cicio de sus competencias. 

e) El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia todas las declaraciones o 
documentos que se refieran a otros tipos de alteraciones no contemplados 
en el objeto del presente Convenio y que se pre senten en sus oficinas. 

f) La comisión mixta de vigilancia y control dará previamente su 
conformidad a los impresos que el Ayuntamiento utilice en los requeri­
mientos o notificaciones relativos a las funciones pactadas en este docu­
mento, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud 
del cual se ejercen las indicadas funciones. 

g) Tanto el Ayuntamiento como la Dirección General del Catastro 
adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a poner en 
conocimiento del público el conteni do del presente Convenio, evitando 
en todo caso duplicidad de actuaciones o trámites innecesa rios. 

h) En relación con las materias objeto del presen te Convenio, la 
Dirección General del Catastro y el Ayuntamiento estarán recíprocamente 
obliga dos a admitir y remitir al órgano competente cuantas actuaciones y 
documentos presenten los administrados. 

i) El intercambio de información derivado del ejercicio de las facul­
tades encomendadas en este convenio se realizará utilizando medios 
telemáticos, a través de los mecanismos que establezca la Dirección 
General del Catastro que garantizarán la autenticidad, integridad, confi­
dencialidad y no repudio de los envíos. En todo caso, la información 
recibida por la Gerencia será objeto del oportuno control de validación, 
especialmente en aquellos que impliquen una modificación de la valora­
ción catastral. 

En el supuesto de que se modifiquen por la Dirección General del 
Catastro los formatos de intercambio de información se establecerá un 
período transitorio para que la Entidad colaboradora pueda adaptarse a 
estos nuevos formatos, con el informe previo de la Comisión Técnica de 
Cooperación Catastral, órgano colegiado de naturaleza administrativa 
dependiente del citado Centro Directivo. 

Séptima. Régimen jurídico. 

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en 
el artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así 
como en los artícu los 62 y siguientes del Real Decreto 417/2006, por el que 
se desarrolla dicho texto legal. 

b) El presente Convenio celebrado, asimismo, al amparo de lo dis­
puesto en el artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legis­
lativo 2/2000, de 16 de junio, tiene naturaleza jurídico-administrativa, 
rigiéndose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados de 
aquella Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, así 
como las demás disposiciones que resulten de aplicación. 

Sin perjuicio de lo prevenido en la cláusula octava de este Convenio, 
para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cum­
plimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribuna­
les del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica la 
transferencia de medios materia les y personales, ni comportará
contrapresta ción económica alguna por parte de la Dirección General del 
Catastro al Ayuntamiento. 

d) Sin perjuicio de las facultades de organiza ción de sus propios 
servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto 
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento y en ningún 
caso podrá delegar o encomendar en otra entidad las funciones de cola­
boración asumidas en este documento. 

Octava. Comisión mixta de vigilancia y control.–Se constituirá una 
comisión mixta de vigilancia y control que, formada por tres miembros de 
cada parte, será presidida por el Gerente o el funcionario en quien dele­
gue y que, con independencia de las funciones concretas que le asignen 
las demás cláusulas de este Convenio y, de conformidad con lo estable­
cido en el Real Decreto 417/2006, resolverá las cuestiones que se planteen 
en cuanto a su interpretación y cumplimiento. 

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de con­
tratación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformi­
dad con lo señalado en el apartado a) de la cláusula sexta. Igualmente, 

 

informará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad a la 
adjudicación del contrato. 

La comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal­
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias sean 
necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al efecto 
de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones de 
los demás miembros. En todo caso, la comisión mixta de vigilancia y con­
trol se reunirá ordinariamente una vez al año, a fin de verificar y comprobar 
el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las directrices e 
instrucciones que considere oportunas. 

Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra­
tivo Común. 

Novena. Establecimiento de puntos de información catastral.–El 
Ayuntamiento se compromete a prestar el servicio de acceso electrónico a 
la información catastral mediante el establecimiento de uno o varios Pun­
tos de Información Catastral en su término municipal, en las condiciones 
establecidas en la resolución de la Dirección General del Catastro de 29 de 
marzo de 2005. 

Los Puntos de Información Catastral permitirán la consulta y certifica­
ción telemática de la información incorporada a la Base de Datos Nacional 
del Catastro y serán gestionados por el Ayuntamiento mediante el acceso a 
la Oficina Virtual del Catastro, previo consentimiento del ciudadano que 
solicite la prestación del servicio. 

Décima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–El presente Conve­
nio, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Real Decreto 
417/2006, entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia 
inicial hasta el 31 de diciembre de 2008 y prorrogándose tácitamente por 
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado. 

El cumplimiento de los objetivos contractuales establecidos en el pre­
sente convenio podrá suspenderse, de mutuo acuerdo, por un periodo no 
superior a tres meses.

 El transcurso de este plazo sin que se produzca su funcionamiento, 
causará la anulación automática del mismo. 

El Convenio podrá suspenderse, según lo establecido en el artículo 66 
antes mencionado, de mutuo acuerdo y por un plazo no superior a un año 
cuando concurran circunstancias técnicas, presupuestaria o de cualquier 
otra índole que así lo justifiquen. 

La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real 
Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 
comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido 
el cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, 
en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición a la denuncia, 
se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el que la 
comisión mixta de vigilancia y control procurará el acuerdo entre las par­
tes. De no producirse este acuerdo, quedará extinguido el convenio una vez 
transcurrido el período de consultas. 

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expe­
dientes en tramitación serán resueltos por la Diputación, salvo que la 
Gerencia estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes pen­
dientes con independencia del estado de tramitación en que se encuen­
tren. 

Cláusula adicional. 

Con carácter complementario a las obligaciones estableci das en el pre­
sente Convenio, el Ayunta miento se compromete a entregar a la Gerencia, 
a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tributaria del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a su término munici­
pal y los establecidos en el artículo 69 del Real Decreto 417/2006. 

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli­
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Delegado de 
Economía y Hacienda de Córdoba, Luis González León.–El Alcalde del 
Ayuntamiento de Encinas Reales, Gabriel González Barco. 

 1867 	 CORRECCIÓN de errores de la Orden EHA/3875/2007, 
de 27 de diciembre, por la que se hacen públicos los lími­
tes de los distintos tipos de contratos a efectos de la contra­
tación administrativa a partir del 1 de enero de 2008. 

Habiéndose advertido la comisión de diversos errores materiales en la 
Orden EHA/3875/2007, de 27 de diciembre, por la que se hacen públicos 
los límites de los distintos tipos de contratos a afectos de la contratación 
administrativa a partir del 1 de enero de 2008, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado número 313, de 31 de diciembre de 2007, se procede a 
corregirlos en los siguientes términos: 
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En la página 53975, artículo 2, encabezamiento, donde dice: «Incorpo­
ración de los limites a efectos del texto refundido de la Ley 30/2007...», 
debe decir: «Incorporación de los límites a efectos de la Ley 30/2007». 

En la página 53975, artículo 2, donde dice: 

«La cifra de 5.278.000 euros, por la de 5.150.000 euros, en los artículos 
125.1.a), 14.1, 24.1, 250.2 y Disposición Transitoria 7.ª 2 de la Ley de Con­
tratos del Sector Público y en el artículo 16.b) de la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre. 

La cifra de 211.000 euros, por la de 206.000 euros, en el artículo 15.b), 
16.b), 17.b) 37.1, 38.1, 121.1, 138.1 y Disposición Transitoria 7.ª 1b) y 2 de 
la Ley de Contratos del Sector Público. 

La cifra de 137.000 euros por la de 133.000 euros, en el artículo 15.1.a), 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

La cifra de 422.000 euros por la de 412.000 euros, en los artículos 16.a) 
y 95, de la Ley 31/2007, de 30 de octubre.» 

Debe decir: 

«La cifra de 5.278.000 euros por la de 5.150.000 euros, en los artículos 
125.1.a), 14.1, 17.1.a), 24.1, 250.2 y Disposición Transitoria 7.ª, 1.b) y 2 de 
la Ley de Contratos del Sector Público y en el artículo 16.b) de la Ley 
31/2007, de 30 de octubre. 

La cifra de 211.000 euros por la de 206.000 euros, en el artículo 15.1.b), 
16.1.b), 17.1.b), 37.1, 38.1, 121.1, 138.3 y Disposición Transitoria 7.ª l b) y 2 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

La cifra de 137.000 euros por la de 133.000 euros en el artículo 15.1.a) 
y 16.1.a), de la Ley de Contratos del Sector Público. 

La cifra de 422.000 euros por la de 412.000 euros, en los artículos 16.a) 
y 95.1 y 2, de la Ley 31/2007, de 30 de octubre». 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 

 1868 	 ORDEN INT/177/2008, de 23 de enero, por la que se modi­

fica la Orden INT/3764/2004, de 11 de noviembre, por la 
que se adecuan los ficheros informáticos del Ministerio 
del Interior que contienen datos de carácter personal a la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y se crean nuevos ficheros 
cuya gestión corresponde a dicho Ministerio. 

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro­
tección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modifi­
cación o supresión de ficheros automatizados de las Administraciones 
Públicas, sólo podrá hacerse por medio de disposición general publicada 
en el »Boletín Oficial del Estado» o en el diario oficial correspondiente. 

Al amparo de los establecido en la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, se procedió por Orden INT/3764/2004, de 11 de noviembre, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 277, de 17 de noviem­
bre de 2004, a la adecuación de los ficheros informáticos del Ministerio 
del Interior que contienen datos de carácter personal, entre los que se 
describen y regulan los que son responsabilidad de la Secretaría de 
Estado de Seguridad. 

Por consiguiente a fin de dar cumplimiento al mandato legal del artí­
culo 20 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, por cuanto 
establece sobre la creación de ficheros automatizados que contengan 
datos de carácter personal dispongo: 

Apartado único. Modificación de la Orden INT/3764/2004, de 11 de 
noviembre por la que se adecuan los ficheros informáticos del Ministerio 
del Interior que contienen datos de carácter personal a la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y se crean nuevos ficheros cuya gestión corresponde a dicho Ministerio. 

Se amplía el Anexo I –Secretaría de Estado de Seguridad-incorpo­
rando dos ficheros cuya denominación y características se recogen en el 
Anexo a esta Orden. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el »Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 23 de enero de 2008.–El Ministro del Interior, Alfredo Pérez 
Rubalcaba. 

ANEXO 

Nombre del fichero: INT-SAIP 

Finalidad del fichero: Cooperar con la Administración de Justicia 
mediante la identificación genética de vestigios biológicos y la identifica­
ción de muestras de origen conocido, en investigaciones realizadas por el 
Ministerio del Interior. 

Usos previstos: Investigación policial. 
Personas o colectivos, sobre los que se pretenden obtener datos de 

carácter personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Las personas 
que determinen los Jueces y Tribunales, en el ejercicio de las funciones 
que tienen legalmente atribuidas, las relacionadas con restos humanos o 
vestigios que constituyan objeto de análisis, las relacionadas con hechos 
investigados que voluntariamente se sometan al tratamiento y los sospe­
chosos, detenidos o imputados, cuando se trate de delitos graves y, en 
todo caso, los que afecten a la vida, la libertad, la indemnidad o la libertad 
sexual, la integridad de las personas, el patrimonio siempre que fuesen 
realizados con fuerza en las cosas, o violencia o intimidación en las perso­
nas, así como en los casos de la delincuencia organizada, debiendo enten­
derse incluida, en todo caso, en el término delincuencia organizada la 
recogida en el artículo 282 bis, apartado 4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en relación con los delitos enumerados. 

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: El propio 
interesado, otras personas físicas distintas del afectado (con sujeción a lo 
expresado en el párrafo anterior y al amparo de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal), o su representante y las administraciones públicas, mediante 
formulario, transmisión electrónica de datos/Internet y diversos análisis 
de laboratorio ya sea en soporte papel, vía telemática o soporte informá­
tico o magnético. 

Estructura básica del Fichero y la descripción de los tipos de datos de 
carácter personal, incluidos en el mismo: 

Datos relativos a la comisión de infracciones penales o administrati­
vas: Infracciones penales. 

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF/Pasaporte, nombre y apelli­
dos, dirección postal, teléfono, y datos del perfil genético con valor iden­
tificativo. 

Datos de características personales: Datos de filiación, datos familia­
res, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo y nacionalidad. 

Cesiones y transferencias a paises terceros, de los datos de carác­
ter personal, que se prevean, en su caso: Pueden cederse datos a Fuer­
zas y Cuerpos de Seguridad, a los Órganos Jurisdiccionales y al Minis­
terio Fiscal, en virtud de lo establecido en los artículos 3 y 45 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
artículos 11.2 a) y d) y 21.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem­
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y a los organismos 
internacionales y países extranjeros en los términos establecidos en 
convenios y tratados suscritos por España (Interpol, Europol, Sistema 
de Información Schengen, Unión Europea y convenios bilaterales o 
multilaterales).

Órgano Administrativo responsable del Fichero: Ministerio del Inte­
rior (Secretaría de Estado de Seguridad). Paseo de la Castellana 64, 28046 
Madrid. 

Órgano Administrativo ante el que pueden ejercitarse los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ministerio del Interior 
(Secretaría de Estado de Seguridad). Paseo de la Castellana 64, 28046 
Madrid. 

Medidas de seguridad, con indicación del nivel básico, medio o alto, 
exigible: Alto. 

Nombre del fichero: INT-FÉNIX 

Finalidad del fichero: Identificación genética de personas desapareci­
das y cadáveres sin identificar, con la finalidad científica, de interés 
público, social y judicial, en investigaciones del Ministerio del Interior. 

Usos previstos: Investigación policial. 
Personas o colectivos, sobre los que se pretenden obtener datos de 

carácter personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Las personas 
genéticamente relacionadas con restos humanos, las desaparecidas, las 
genéticamente relacionadas con desaparecidos, y las que determinen los 
Jueces y Tribunales en el uso de sus atribuciones. 

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Actividades 
de investigación e identificación de restos humanos realizadas por el 
Ministerio del Interior, así como toma de muestras referidas en el apar­
tado anterior para los correspondientes cotejos identificativos. 

Estructura básica del Fichero y la descripción de los tipos de datos de 
carácter personal, incluidos en el mismo: 

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF/Pasaporte, nombre y apelli­
dos, dirección postal, teléfono, descripción, rasgos fisonómicos, antropo­
lógicos y datos del perfil genético con valor identificativo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                        

 

 

 

REGLAMENTO DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS1 

Aprobado por Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero. 

(BOE de 25 de febrero de 1997, corrección de errores en BOE de 1 de abril de 1997) 

Orden de 7 de enero de 2000 por la que desarrolla el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos. 

(BOE de 25 de enero de 2000; corrección de errores en BOE de 31 de enero de 2000. Modificada por 
la Orden ECO/2120/2002, de 2 de agosto en BOE de 24 de agosto de 2002) 

1 "Disposición adicional cuarta. Aplicación supletoria respecto a la normativa de contratos de las Administracio­
nes públicas. 

El Reglamento que aprueba el presente Real Decreto se aplicará a las garantías prestadas en el ámbito de la con­
tratación de las Administraciones públicas en aquellos aspectos no regulados expresamente por la Ley 13/1995, 
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y sus normas de desarrollo". 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General 
de Depósitos. 

La disposición adicional décima de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, adminis­
trativas y de orden social, habilita al Gobierno para aprobar mediante Real Decreto un nuevo Regla­
mento de la Caja General de Depósitos, que habrá de regular aspectos como las modalidades de 
garantías y depósitos que se constituyan ante este órgano y otras cuestiones relativas a los procedi­
mientos para su constitución, gestión, prescripción e incautación, así como las condiciones que deben 
cumplir los instrumentos empleados como garantía y las entidades que las prestan. 

El presente Real Decreto determina un nuevo marco normativo que garantiza la modernización de la 
Caja, simplificando sus funciones. Baste recordar que el hasta ahora vigente Reglamento, aunque 
modificado parcialmente en posteriores ocasiones, data de 1929. 

El objetivo final del proceso de reforma radica en hacer de la Caja General de Depósitos una institu­
ción que gestione de una forma eficaz y acorde a la realidad actual, las garantías prestadas por los 
particulares frente a la Administración General del Estado. En este sentido, el Reglamento de la Caja 
General de Depósitos que este Real Decreto aprueba pretende constituir un marco general de refe­
rencia en la regulación de la gestión y de los requisitos de las garantías, al que podrán remitirse el 
resto de las normas en las que se prevea la necesidad de garantizar alguna de las obligaciones que 
se establezcan. 

El Título I del Reglamento define el ámbito operativo de la Caja General de Depósitos, así como su 
encuadre orgánico y funcional. Se mantiene integrada en la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, dada la estrecha conexión de sus funciones con la gestión de la tesorería del Estado. 

Los distintos capítulos del Título II regulan cada modalidad de garantía: efectivo, valores, aval o segu­
ro de caución. Comienzan determinando las características de la modalidad, para continuar con el 
procedimiento y requisitos de constitución, las incidencias a que su gestión pudiera dar lugar y, final­
mente, la cancelación o eventual ejecución de la garantía. 

El Título III se dedica a regular las líneas generales de los depósitos que permanecen en la Caja, 
regulación en la que se establecen de forma abierta los supuestos y se disponen las reglas mínimas 
de la operativa de dicho órgano, complementada con una remisión general a la normativa especial 
aplicable en cada caso. 

Por último, la disposición adicional primera del Real Decreto tiene por objeto reiterar el deber, plas­
mado en la disposición adicional décima de la Ley 42/1994, de someter a informe de la Caja cualquier 
proyecto de disposición relativo a garantías que se presten ante ésta. La disposición adicional segun­
da modifica la gestión de las garantías prestadas por funcionarios y profesionales liberales ante los 
correspondientes órganos de supervisión o tutela. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 7 de febrero de 1997, 

D I S P O N G O : 

Artículo único. Aprobación del Reglamento. 

Se aprueba, en desarrollo de la disposición adicional décima de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, el Reglamento de la Caja General de Depó­
sitos (en adelante, la Caja). 

Disposición adicional primera. Informe preceptivo de la Caja. 

La Caja, a través de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, informará preceptivamente 
todo proyecto de disposición reglamentaria por la que se establezca la obligación de constituir cual­
quier tipo de garantía ante aquélla, al objeto de adecuar la gestión de las garantías reguladas en el 
mismo a lo dispuesto en el Reglamento que aprueba este Real Decreto. 

Disposición adicional segunda. Consignaciones y garantías a favor de corporaciones de derecho pú­
blico. 
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Las consignaciones y garantías que se constituyan por funcionarios o profesionales liberales afectas 
a las responsabilidades derivadas de su ejercicio profesional a favor de las corporaciones de derecho 
público o de los órganos administrativos que ejerzan su supervisión o tutela se ingresarán o deposita­
rán bien en las entidades financieras que establezcan al efecto dichas corporaciones u órganos ad­
ministrativos, o bien en las propias corporaciones u órganos. 

Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior respecto al órgano ante el que han 
de constituirse, el régimen sustantivo de dichas garantías se regirá por lo dispuesto en las normas 
que establecen la obligación de constituirlas. 

Disposición adicional tercera. Modificación del artículo 179 del Reglamento General de Recaudación. 

Se da la siguiente redacción al artículo 179 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación: 

"La suma total recaudada por la caja de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera será 
ingresada en la cuenta del Tesoro Público en el Banco de España diariamente o en el plazo que es­
tablezca el Director general del Tesoro y Política Financiera, compatible con criterios de buena ges­
tión". 

Disposición adicional cuarta. Aplicación supletoria respecto a la normativa de contratos de las Admi­
nistraciones públicas. 

El Reglamento que aprueba el presente Real Decreto se aplicará a las garantías prestadas en el ám­
bito de la contratación de las Administraciones públicas en aquellos aspectos no regulados expresa­
mente por la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y sus nor­
mas de desarrollo. 

Disposición transitoria única. Ámbito de aplicación temporal. 

1. Las garantías constituidas con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento que se aprueba 
por este Real Decreto se regirán por las normas vigentes en el momento de dicha entrada en vigor, 
sin perjuicio de las adaptaciones previstas en los apartados siguientes de esta disposición transitoria. 

2. Las personas o entidades que mantengan en la Caja garantías constituidas consistentes en valores 
representados por títulos físicos no transformados en anotaciones en cuenta sustituirán esta garantía 
por otra de las modalidades recogidas en el artículo 3 del Reglamento que aprueba este Real Decreto 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Reglamento que se aprueba por el presente 
Real Decreto. 

3. La Caja instará la práctica de la primera inscripción de aquellos títulos físicos correspondientes a 
valores que, al amparo del régimen transitorio previsto en el Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, 
sobre representación de valores mediante anotaciones en cuenta y compensación y liquidación de 
operaciones bursátiles, fueron transformados por acuerdo del Servicio de Compensación y Liquida­
ción de Valores y que al estar depositados en la misma no han sido presentados ante una entidad 
adherida para ultimar el proceso de transformación, haciendo constar la afectación de los valores a la 
garantía constituida ante la misma. Asimismo, podrá hacerlo, en su caso, para los títulos de Deuda 
Pública, de acuerdo con sus propias normas reguladoras. 

4. En el caso de garantías constituidas con anterioridad al 1 de enero de 1992, la Caja se dirigirá al 
órgano administrativo, el organismo autónomo o el ente público a cuya disposición se constituyó la 
garantía, para que constate la vigencia o no de la misma. Una vez constatada la vigencia o, en su 
caso, transcurrido un mes sin que se haya recibido la comunicación de referencia, la Caja dará de 
baja en sus registros dichas garantías. 

En el caso de garantías provisionales en el ámbito de la contratación administrativa, la Caja conside­
rará caducadas todas las constituidas con anterioridad al 1 de julio de 1996, salvo que el órgano ad­
ministrativo, el organismo autónomo o el ente público a cuya disposición se constituyó la garantía 
constate la vigencia de ésta, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente nor­
ma. 

No obstante lo dispuesto en este apartado, si con posterioridad se constatara la vigencia de alguna 
garantía cuya cancelación se hubiera acordado en virtud de lo dispuesto en el mismo, se adoptarán 
las medidas oportunas para su rehabilitación en los registros de la Caja. 
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5. La Caja transferirá las consignaciones y garantías señaladas en la disposición adicional segunda a 
las cuentas en las entidades financieras que, conforme a ese precepto, se determinen, o bien las 
pondrá a disposición del órgano que corresponda.  

No obstante, las consignaciones y garantías a las que se refiere este apartado continuarán constitu­
yéndose en la Caja hasta que se determine el órgano o la entidad a la que haya de efectuarse la 
mencionada transferencia.  

6. En el ámbito de la contratación de la Administración General del Estado y de los organismos y en­
tes públicos vinculados a ésta, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1997 el plazo de un año para 
la posibilidad de constitución de garantías provisionales ante la Caja General de Depósitos mediante 
aval o seguro de caución, previsto en la disposición transitoria primera 1 del Real Decreto 390/1996, 
de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis­
traciones Públicas.  

 

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa.  

1. Quedan derogadas las siguientes normas:  

a.	  El Real Decreto de 19 de noviembre de 1929, que aprueba el Reglamento de la Caja General 
de Depósitos.  

b.	  El Decreto de 5 de abril de 1943, sobre normas para el pago de intereses de los depósitos 
constituidos en la Caja.  

c. 	 El Decreto 1167/1963, de 22 de mayo, sobre constitución de depósitos en efectos públicos 
sin exigir la entrega material de los títulos.  

2. En aplicación de lo establecido en la disposición adicional segunda de este Real Decreto, se en­
tenderán derogadas, en particular, las reglas que sobre la Caja General de Depósitos contienen las 
siguientes disposiciones, tan sólo en lo que se refiere a la consignación de las fianzas en dicho órga­
no y sin perjuicio de mantener la obligación, efectividad y cuantía de las fianzas previstas:  

a.	  El artículo 20 del Decreto 853/1959, de 27 de mayo, que aprueba el Reglamento de Colegios 
Oficiales de Corredores de Comercio.  

b.	  El párrafo e) del apartado 3 del artículo 3 del Decreto de 28 de noviembre de 1933, que 
aprueba el Reglamento de Gestores Administrativos.  

c. 	 El artículo 11 del Decreto 3248/1969, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Co­
legios Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria.  

d.	  El párrafo e) del artículo 10 del Real Decreto 3549/1977, de 16 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento de Colegios Oficiales de Graduados Sociales.  

3. Quedan derogadas cualesquiera otras normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dis­
puesto en el presente Real Decreto.  

 

Disposición final única. Habilitación normativa.  

1. Se habilita al Ministro de Economía y Hacienda a desarrollar lo dispuesto en el presente Real De­
creto.  

2. En particular, el Ministro de Economía y Hacienda, en el marco del Real Decreto 324/1986, de 10 
de febrero, por el que se implanta en la Administración del Estado un nuevo sistema de información 
contable y se reestructura la función de ordenación de pagos, establecerá las instrucciones contables 
que sirvan de base a la constitución y cancelación de garantías y depósitos en efectivo, a la incauta­
ción de cualesquiera de las modalidades de garantía previstas en el Reglamento que aprueba este 
Real Decreto y a la prescripción de los depósitos constituidos conforme al mismo, realizando las 
adaptaciones que resulten necesarias al Plan  General de Contabilidad Pública, aprobado por Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de mayo de 1994.  

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1997.  
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REGLAMENTO DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS  

 

TÍTULO I.
  

DISPOSICIONES GENERALES. 
 

Artículo 1. Ámbito.
  

1. Se presentarán ante la Caja las garantías que deban constituirse a favor de:  

a.	  La Administración General del Estado y sus organismos autónomos y entes públicos.  

b.	  Otras Administraciones públicas, territoriales o no, siempre que así se prevea mediante con­
venio entre la Administración General del Estado y la Administración correspondiente.  

c. 	 La Comunidad Europea, en aquellos supuestos que establezcan las normas dictadas por ésta 
o por normas de desarrollo en el ordenamiento jurídico interno.  

2. Asimismo, se constituirán en la Caja los depósitos que se establezcan en virtud de normas espe­
ciales, de acuerdo con lo dispuesto en el Título III del presente Reglamento.  

 

Artículo 2. Organización administrativa.  

1. La Caja es un órgano administrativo integrado en la Dirección General del Tesoro y Política Finan­
ciera del Ministerio de Economía y Hacienda.  

2. En el ámbito provincial los servicios de la Caja serán prestados por sus sucursales, encuadradas 
en las Delegaciones de Economía y Hacienda.  

 

Artículo 3. Modalidades de las garantías.  

1. Las garantías que deban constituirse en la Caja podrán consistir en:  

a.	  Efectivo.  

b.	  Valores representados en anotaciones en cuenta o participaciones en fondos de inversión, 
representadas por certificados nominativos.  

c. 	 Avales prestados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca, y  

d.	  Seguros de caución otorgados por entidades aseguradoras.  

La persona o entidad que mantenga una garantía en la Caja podrá sustituir su modalidad, en los tér­
minos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.  

2. El Ministro de Economía y Hacienda aprobará los documentos que deban emplearse para cada 
una de las modalidades de garantías señaladas en el apartado anterior.  

 

Artículo 4. Finalidad de la garantía.  

La garantía responderá del cumplimiento de las obligaciones que establezcan las normas en cuya  
virtud aquélla se constituyó, en los términos que las mismas dispongan.  

 

Artículo 5. Modalidades de los depósitos.  

1. Podrán constituirse en la Caja, en los términos del Título III del presente Reglamento, las siguien­
tes modalidades de depósitos:  

a.	  Depósitos constituidos por particulares a favor de otros particulares.  

b.	  Depósitos constituidos por las Administraciones públicas a favor de particulares.  

c. 	 Depósitos constituidos por particulares a disposición de las Administraciones públicas, y  

d.	  Depósitos constituidos por órganos de las Administraciones públicas a disposición de sí mis­
mas o de organismos o entes vinculados a éstas.  

2. Los depósitos no devengarán interés alguno, ni los resguardos representativos de su constitución 
serán transmisibles a terceros. 
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3. El Ministro de Economía y Hacienda aprobará los documentos que deban emplearse para cada 
una de las modalidades de depósito señaladas en este artículo.  

 

TÍTULO II.
  

GARANTÍAS.
  

CAPÍTULO I.
  

GARANTÍA EN EFECTIVO.
  

Artículo 6. Características. 
 

Las garantías consignadas en efectivo se constituirán en moneda nacional y no devengarán interés 

alguno.
  

 

Artículo 7. Constitución.
  

1. La garantía se constituirá, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo, mediante el 
ingreso en la Caja del efectivo, cheque nominativo a favor del Tesoro Público o cualquier otro medio 
que autorice el Ministro de Economía y Hacienda.  

2. La Caja entregará un resguardo de constitución, con meros efectos acreditativos de ésta, a la per­
sona o entidad constituyente, en el que constarán, en particular:  

a.	  Los datos identificativos de la persona o entidad que constituye la garantía y, en su caso, del 
titular de los fondos o de la cuenta de procedencia de éstos.  

b.	  El órgano administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituye 
la garantía.  

c. 	 La obligación garantizada y cuantía por la que se garantiza, y  

d.	  El precepto que impone la constitución de la garantía ante la Caja.  

3. El ingreso se efectuará, según establezca el Ministro de Economía y Hacienda, directamente en la 
Caja o, conforme a lo dispuesto en el Libro II del Reglamento General de Recaudación, a través de 
entidades de crédito que presten el servicio de caja en las Delegaciones de Economía y Hacienda, de 
entidades colaboradoras en la recaudación o de cuentas restringidas de recaudación abiertas en en­
tidades de crédito.  

El Tesoro Público podrá convenir, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 13/1994, de 1 
de junio, de Autonomía del Banco de España, la realización en el Banco de España de los ingresos 
que se efectúen directamente en la Caja.  

En este caso, el resguardo de constitución será expedido por el Banco, en el marco de lo dispuesto 
en este Reglamento.  

4. El efectivo ingresado directamente en la Caja será trasladado a la cuenta del Tesoro Público en el 
Banco de España diariamente o en el plazo que establezca el Director general del Tesoro y Política 
Financiera, compatible con criterios de buena gestión. No obstante, la Caja podrá mantener, por ra­
zones operativas, la cantidad de efectivo que determine el Ministro de Economía y  

El traslado a la cuenta del Tesoro Público en el Banco de España en los otros supuestos recogidos 
en el apartado 3 del presente artículo se realizará según lo dispuesto en el Capítulo II del Libro IV del 
Reglamento General de Recaudación.  

 

Artículo 8. Cancelación.  

1. De acuerdo con la normativa reguladora de las obligaciones garantizadas, el órgano administrativo, 
organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó la garantía acordará la cancela­
ción de ésta.  

2. El particular o el órgano remitirán a la Caja el documento justificativo de la cancelación para que 
ésta proceda a la devolución del efectivo correspondiente. La devolución se efectuará por alguno de 
los medios establecidos en la normativa reguladora de los pagos del Estado al titular de los fondos o 
de la cuenta de procedencia de éstos, según conste en el resguardo de constitución, o a su causaha­
biente. 
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3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer los supuestos en los que se podrá efectuar 
devoluciones mediante dinero de curso legal y, en su caso, la cantidad máxima que se devolverá a 
los particulares a través de dicho medio de pago.  

4. La devolución del efectivo se regulará, en lo no dispuesto en este Reglamento, por la normativa 
sobre ejecución de pagos del Tesoro Público.  

 

Artículo 9. Incautación del efectivo.  

1. La incautación total o parcial de la garantía por parte de la Caja requerirá la solicitud del órgano 
administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó, en la que se 
acreditará:  

a.	  Que no se ha producido la suspensión de la ejecutividad del acto declarativo del incumpli­
miento por parte del obligado si éste se ha recurrido, o que el acto es firme en el caso de que 
la obligación garantizada consista en el pago de una sanción administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 111 y 138.3, respectivamente, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi­
nistrativo Común.  

b.	  La cuantía de la garantía a incautar, y  

c. 	 La notificación previa al interesado de la intención de formular la solicitud de incautación, a 
efectos de audiencia.  

2. Si la garantía incautada se hubiera constituido a disposición de un órgano de la Administración del 
Estado, la Caja procederá a la aplicación de su importe al Presupuesto de Ingresos del Estado, salvo 
que por disposición legal se disponga otra cosa.  

Si se hubiera constituido a favor de un organismo autónomo o ente público, la Caja transferirá el im­
porte incautado a la cuenta de dicho organismo o ente en el Banco de España designada por los 
mismos. El organismo procederá a aplicar el mencionado importe a su Presupuesto de Ingresos.  

3. El Director general del Tesoro  y Política Financiera conocerá únicamente, en vía de recurso, de 
aquellas cuestiones relativas a las actuaciones de la Caja en el procedimiento de incautación.  

 

CAPÍTULO II.
  

GARANTÍA MEDIANTE AVALES 
 

Artículo 10. Características de los valores.
  

1. Serán aptos para servir de garantía aquellos valores que cumplan los siguientes requisitos:  

a.	  Que se encuentren representados en anotaciones en cuenta o, en el caso de participaciones 
en fondos de inversión, en certificados nominativos, y  

b.	  Que tengan la consideración de valores de elevada liquidez, en los términos que establezca 
el Ministro de Economía y Hacienda. A estos efectos, se consideran incluidos en estos últi­
mos, además de la Deuda Pública, las participaciones en los fondos de inversión que, con­
forme a su Reglamento de gestión, inviertan exclusivamente en activos del mercado moneta­
rio o de renta fija.  

2. La inmovilización registral de los valores se realizará de conformidad con la normativa reguladora 
de los mercados en los que se negocien, debiendo inscribirse la garantía en el registro contable en el 
que figuren anotados dichos valores, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores.  

3. En la fecha de la inmovilización, los valores objeto de garantía deberán:  

a.	  Tener un valor nominal igual o superior a la garantía exigida, y  

b.	  Tener un valor de realización igual o superior al 105 % del valor de la garantía exigida.  

4. Los valores afectos a la garantía deberán estar libres de toda carga o gravamen en el momento de  
constituirse la garantía y no podrán quedar gravados por ningún otro acto o negocio jurídico que per­
judique la garantía durante la vigencia de ésta.  

5. Los rendimientos generados por los valores no quedarán afectos a la garantía constituida.  
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Artículo 11. Constitución.  

1. Se presentará en la Caja:  

a.	  En el caso de valores de Deuda Pública sujetos al Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, el 
certificado de inmovilización de los valores expedido por la Central de Anotaciones del Banco 
de España, o  

b.	  En el caso de otros valores admisibles sujetos al Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, y 
en el caso de participaciones de fondos de inversión, el correspondiente modelo a que se re­
fiere el artículo 3.2 de este Reglamento.  

2. La Caja entregará el correspondiente resguardo, en el que constarán, en particular, los datos seña­
lados en el apartado 2 del artículo 7 de esta norma.  

 

Artículo 12. Incidencias.  

Si el emisor de los valores fuese declarado en suspensión de pagos o quiebra, el obligado a prestar 
garantía deberá sustituir dicha garantía por otra, de la misma modalidad o de otra de las recogidas en 
el artículo 3 de esta norma, en el plazo de un mes desde la fecha de la providencia de admisión de la 
solicitud de suspensión o del auto declarativo de la quiebra.  

 

Artículo 13. Cancelación.  

1. De acuerdo con la normativa reguladora de las obligaciones garantizadas, el órgano administrativo, 
organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó la garantía acordará la cancela­
ción de ésta.  

2. El particular, el órgano o la entidad a través de la cual se hubiera realizado la inmovilización o la 
inscripción de la prenda se dirigirá a la Caja con el documento justificativo de la cancelación, para que 
ésta proceda a la devolución del certificado de inmovilización de los valores o de inscripción de la 
prenda, que será requisito necesario para inscribir la cancelación de la garantía en el correspondiente 
registro contable.  

 

Artículo 14. Incautación de los valores.  

1. La incautación total o parcial de la garantía por parte de la Caja requerirá la solicitud del órgano 
administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó, en la que se 
acreditará:  

a.	  Que no se ha producido la suspensión de la ejecutividad del acto declarativo del incumpli­
miento por parte del obligado si éste se ha recurrido, o que el acto es firme en el caso de que 
la obligación garantizada consista en el pago de una sanción administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 111 y 138.3, respectivamente, de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo.  

b.	  La cuantía de la garantía a incautar, y  

c. 	 La notificación previa al interesado de la intención de formular la solicitud de incautación, a 
efectos de audiencia.  

2. La Caja requerirá el pago de la cantidad solicitada por el órgano administrativo, organismo autó­
nomo o ente público al titular de los valores y al garantizado, en el supuesto de tratarse de personas 
diferentes. En el requerimiento de pago se indicará:  

a.	  La forma en la que ha de realizar el ingreso, y  

b.	  El plazo para realizarlo.  

El pago por alguna de las personas señaladas en el párrafo anterior vendrá seguido de la notificación 
de dicha circunstancia a la otra por parte de la Caja.  

3. Terminado el plazo de ingreso sin que éste se haya efectuado, la Caja procederá a la enajenación 
de los valores a través del organismo rector del mercado o de la entidad gestora del fondo, previa 
remisión a éstos del correspondiente certificado de inmovilización o de inscripción de la prenda. Una 
vez enajenados los valores se transferirá el importe resultante a la cuenta señalada por la Caja.  
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En el caso de valores representativos de la Deuda del Estado, el Director general del Tesoro y Políti­
ca Financiera podrá declarar la confusión de derechos y la extinción de los valores, notificando dicha 
circunstancia al organismo rector del mercado.  

4. La Caja procederá de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 del presente 
Reglamento con el efectivo que, hasta la cantidad garantizada, resulte de la enajenación de los valo­
res. El efectivo sobrante quedará ingresado en la cuenta de la Caja en el Banco de España, a favor 
del constituyente de la garantía.  

5. El Director general del Tesoro y Política Financiera conocerá únicamente, en vía de recurso, de 
aquellas cuestiones relativas a las actuaciones de la Caja en el procedimiento de incautación.  

 

CAPÍTULO III.
  

GARANTÍA MEDIANTE AVAL.
  

Artículo 15. Características del aval.
  

1. Sólo se admitirán garantías en la modalidad de aval cuando el avalista sea una entidad de crédito o 
una sociedad de garantía recíproca.  

2. Los avales deberán reunir las siguientes características:  

a.	  El aval debe ser solidario respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los beneficios 
de excusión y división y pagadero a primer requerimiento de la Caja, y  

b.	  El aval será de duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que el órgano a cuya dispo­
sición se constituya resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada 
y la cancelación del aval.  

 

Artículo 16. Requisitos de las entidades avalistas.  

Las entidades que garanticen obligaciones mediante aval, dentro del ámbito que establece el artículo 
1 de este Reglamento, habrán de cumplir los siguientes requisitos:  

a.	  No encontrarse en situación de mora como consecuencia del impago de obligaciones deriva­
das de la incautación de anteriores avales.  

b.	  No hallarse en situación de suspensión de pagos o quiebra.  

c. 	 No encontrarse suspendidos o revocada la autorización administrativa para el ejercicio de su 
actividad.  

d.	  No superar el límite de importes avalados que, al objeto de evitar la concentración de garantí­
as, establezca el Ministro de Economía y Hacienda, en función de las condiciones económi­
cas y de solvencia de las entidades avalistas.  

 

Artículo 17. Constitución.  

1. El obligado principal o la entidad avalista presentarán el aval con arreglo al modelo establecido.  

2. Los avales deberán ser autorizados por apoderados de la entidad avalista que tengan poder sufi­
ciente para obligarla plenamente. Estos poderes deberán ser bastanteados previamente y por una  
sola vez por la Asesoría Jurídica en la Caja o por la Abogacía del Estado de la provincia cuando se 
trate de sucursales.  

3. Salvo que la norma especial en cuya virtud se constituye la garantía disponga otra cosa, no será 
exigible el requisito de legitimación de firma en los avales.  

4. La Caja entregará el correspondiente resguardo de constitución de la garantía, en el que consta­
rán, en particular, los datos señalados en el apartado 2 del artículo 7 de esta norma.  

 

Artículo 18. Incidencias.  

Si la entidad avalista fuese declarada en suspensión de pagos o quiebra, o hubiera quedado sin efec­
to la autorización administrativa para el ejercicio de su actividad, el obligado a prestar garantía deberá 
sustituir dicha garantía por otra, de la misma modalidad o de otra de las recogidas en el artículo 3 del 
presente Reglamento, en el plazo de un mes desde la fecha de la declaración. 
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Artículo 19. Cancelación del aval.  

1. El obligado principal o la entidad avalista podrán dirigirse al órgano administrativo, organismo autó­
nomo o ente público a cuya disposición se constituyó la garantía para que, de acuerdo con la norma­
tiva reguladora de las obligaciones garantizadas, acuerde la cancelación del aval.  

2. El órgano administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya cancelación del aval a la Caja 
dentro del plazo de los treinta días siguientes a la fecha de dicho acuerdo, a efectos de que ésta lo 
refleje en sus registros informáticos y contables y proceda a la devolución del documento al obligado 
a prestar garantía o, en su caso, a la entidad avalista, a solicitud de los mismos.  

 

Artículo 20. Ejecución de la garantía.  

1. La incautación total o parcial de la garantía por parte de la Caja requerirá la solicitud del órgano 
administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó, en  la que se 
acreditará:  

a.	  Que no se ha producido la suspensión de la ejecutividad del acto declarativo del incumpli­
miento por parte del obligado si éste se ha recurrido, o que el acto es firme en el caso de que 
la obligación garantizada consista en el pago de una sanción administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 111 y 138.3, respectivamente, de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

b.	  La cuantía de la garantía a incautar, y  

c. 	 La notificación previa al interesado de la intención de formular la solicitud de incautación, a 
efectos de audiencia.  

2. La Caja requerirá a la entidad avalista el pago de la cantidad solicitada por el órgano administrati­
vo, organismo autónomo o ente público que acordó la incautación. En el requerimiento de pago se 
indicará:  

a.	  La forma en la que ha de realizarse el ingreso, y  

b.	  El plazo para realizarlo, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.  

3. La Caja procederá de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 con el efectivo 
resultante del pago.  

4. El impago por la entidad avalista de la cantidad garantizada dentro de los plazos señalados en el 
artículo 20 del Reglamento General de Recaudación determinará el cobro mediante el procedimiento 
de apremio contra dicha entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Libro III de dicha norma. A 
estos efectos, la certificación de descubierto acreditativa del crédito del órgano administrativo, orga­
nismo autónomo o ente público será expedida por la Intervención delegada en la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera. En las sucursales de la Caja, la certificación de descubierto será 
expedida por la Intervención en la correspondiente Delegación de Economía y Hacienda.  

5. El Director general del Tesoro y Política Financiera conocerá únicamente, en vía de recurso, de 
aquellas cuestiones relativas a las actuaciones de la Caja en el procedimiento de incautación.  

 

CAPÍTULO IV.  

GARANTÍA MEDIANTE SEGURO DE CAUCIÓN.  

Artículo 21. Características del contrato de seguro de caución.  

1. Podrá emplearse esta modalidad de garantía siempre que sea otorgada por entidad de seguros 
autorizada por la Dirección General de Seguros del Ministerio de Economía y Hacienda para operar 
en el ramo del seguro de caución.  

2. El modelo de contrato de seguro de caución empleado tendrá las siguientes características:  

a.	  La persona o entidad obligada a prestar garantía tendrá la condición de tomador del seguro y 
la Administración a cuya disposición se constituye la garantía tendrá la condición de asegura­
do.  

b.	  Se hará constar de forma expresa:  
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1.	  Que la aseguradora no podrá oponer a la Administración el impago de la prima por 
parte del tomador del seguro o cualquier otra excepción derivada de su relación jurí­
dica con éste, y  

2.	  Que la falta de pago de la prima no dará derecho a la aseguradora a resolver el con­
trato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la aseguradora suspendida, ni és­
ta liberada de su obligación caso de que se produzca el siniestro consistente en las 
circunstancias en virtud de las cuales deba hacer efectiva la garantía.  

c. 	 La duración del contrato de seguro coincidirá con la de la obligación garantizada. Si la dura­
ción de éstas superase los diez años, el obligado a prestar garantía deberá prestar nueva ga­
rantía durante el último mes del plazo indicado, salvo que se acredite debidamente la prórro­
ga del contrato de seguro.  

 

Artículo 22. Requisitos de las entidades aseguradoras.  

Las entidades que garanticen obligaciones mediante seguro de caución, dentro del ámbito que esta­
blece el artículo 1 de este Reglamento, habrán de cumplir los siguientes requisitos:  

a.	  No encontrarse en situación de mora como consecuencia del impago de obligaciones deriva­
das de la incautación de anteriores seguros de caución.  

b.	  No hallarse en situación de suspensión de pagos o quiebra.  

c. 	 No encontrarse suspendida o revocada la autorización administrativa para el ejercicio de su 
actividad.  

d.	  No superar el límite de importes asegurados que, al objeto de evitar la concentración de ga­
rantías, establezca el Ministro de Economía y Hacienda, en función de las condiciones eco­
nómicas y de solvencia de las entidades aseguradoras.  

 

Artículo 23. Constitución.  

1. El obligado a prestar garantía o la entidad aseguradora presentarán el seguro de caución con arre­
glo al modelo establecido.  

2. Los seguros de caución deberán ser autorizados por apoderados de la entidad aseguradora que 
tengan poder suficiente para obligarla plenamente. Estos poderes deberán ser bastanteados previ a-
mente y por una sola vez por la Asesoría Jurídica en la Caja o por la Abogacía del Estado de la Pro­
vincia cuando se trate de sucursales.  

3. Salvo que la norma especial en cuya virtud se constituye la garantía disponga otra cosa, no será 
exigible el requisito de legitimación de firma en los seguros de caución.  

4. La Caja entregará el correspondiente resguardo de constitución de la garantía, en el que consta­
rán, en particular, los datos señalados en el apartado 2 del artículo 7 del presente Real Decreto, así 
como el plazo de duración de la garantía.  

 

Artículo 24. Incidencias.  

Si la entidad aseguradora entrase en suspensión de pagos o quiebra, o hubiera quedado sin efecto la 
autorización administrativa para el ejercicio de su actividad, el obligado a prestar garantía deberá  
sustituir dicha garantía por otra, de la misma modalidad o de otra de las recogidas en el artículo 3 del 
presente Reglamento, en el plazo de un mes desde la fecha de la declaración.  

 

Artículo 25. Cancelación de la garantía.  

1. El obligado principal o la entidad aseguradora podrán dirigirse al órgano administrativo, organismo 
autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó la garantía para que, de acuerdo con la 
normativa reguladora de las obligaciones garantizadas, acuerde la cancelación del seguro de cau­
ción.  

2. El órgano administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó la 
garantía comunicará en todo caso el acuerdo de cancelación del seguro de caución a la Caja dentro 
del plazo de los treinta días siguientes a la fecha de dicho acuerdo, a efectos de que ésta lo recoja en 
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sus registros informáticos y contables y proceda a la devolución del documento al obligado a prestar 
garantía o, en su caso, a la entidad aseguradora, a solicitud de los mismos.  

 

Artículo 26. Ejecución de la garantía.  

1. La incautación total o parcial de la garantía por parte de la Caja requerirá solicitud del órgano ad­
ministrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó, en la que se acre­
ditará:  

a.	  Que no se ha producido la suspensión de la ejecutividad del acto declarativo del incumpli­
miento por parte del obligado si éste se ha recurrido, o que el acto es firme en el caso de que 
la obligación garantizada consista en el pago de una sanción administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 111 y 138.3, respectivamente, de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

b.	  La cuantía de la garantía a incautar, y  

c. 	 La notificación previa al interesado de la intención de formular la solicitud de incautación, a 
efectos de audiencia.  

2. La solicitud de incautación deberá presentarse en el plazo de treinta días desde la fecha en la que 
se declare el incumplimiento, a efectos de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, del Contrato de Seguro.  

3. La Caja requerirá a la entidad aseguradora el pago de la cantidad solicitada por el órgano adminis­
trativo, organismo autónomo o ente público que acordó la incautación. En el requerimiento de pago se 
indicará:  

a.	  La forma en la que ha de realizarse el ingreso, y  

b.	  El plazo para realizarlo, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.  

4. La Caja procederá de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 con el efectivo 
resultante del pago.  

5. El impago por la entidad aseguradora de la cantidad garantizada dentro de los plazos señalados en 
el artículo 20 del Reglamento General de Recaudación determinará el cobro mediante el procedimien­
to de apremio contra dicha entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Libro III de dicha norma. A 
estos efectos, la certificación de descubierto acreditativa del crédito del órgano administrativo, orga­
nismo autónomo o ente público será expedida por la Intervención Delegada en la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera. En las sucursales de la Caja, la certificación de descubierto será 
expedida por la Intervención en la correspondiente Delegación de Economía y Hacienda.  

6. El Director general del Tesoro y Política Financiera conocerá únicamente, en vía de recurso, de 
aquellas cuestiones relativas a las actuaciones de la Caja en el procedimiento de incautación.  

 

TÍTULO III.
  

DEPÓSITOS.
  

CAPÍTULO I.
  

DISPOSICIONES GENERALES.
  

Artículo 27. Normativa aplicable.
  

1. La Caja actuará en los supuestos recogidos en este Título de conformidad con las normas especia­
les que determinan la constitución de los depósitos y las disposiciones del presente Capítulo.  

2. Los depósitos constituidos ante la Caja al amparo del presente Reglamento quedarán sujetos a la 
normativa sobre bienes y valores abandonados prevista en la Ley General Presupuestaria y en dispo­
siciones complementarias. La Caja realizará, respecto de ellos, las actuaciones que procedan con­
forme a dicha normativa.  

Los anuncios de prescripciones de depósitos a favor del Estado tendrán el carácter de resoluciones 
de inserción obligatoria, a efectos de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 1511/1986, de 6 
de junio, sobre Ordenación del Boletín Oficial del Estado.  
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3. La devolución de los depósitos se regulará, en lo no dispuesto en este Reglamento, por la normati­
va sobre ejecución de pagos del Tesoro Público.  

 

Artículo 28. Ingreso de los depósitos en la Caja.  

El ingreso de los depósitos en la Caja se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
de este Reglamento.  

 

CAPÍTULO II.
  

MODALIDADES DE LOS DEPÓSITOS. 
 

Artículo 29. Depósitos constituidos por particulares a favor de particulares.
  

Podrán constituirse en la Caja depósitos por los particulares como consecuencia de:
  

a.	  La sustitución de títulos de las acciones de sociedades, previsto en el artículo 59.3 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobada por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di­
ciembre, o de la suscripción incompleta de acciones por acuerdo de aumento del capital so­
cial, previsto en el artículo 161.2 de dicha norma, o de los procesos de liquidación de socie­
dades, previsto en el artículo 276.2 del mismo texto.  

b.	  Los procesos de liquidación de sociedades cooperativas, previsto en el artículo 113.5 de la 
Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas.  

c. 	 Los procesos de liquidación de instituciones de inversión colectiva previstos en el artículo 47 
del Real Decreto 1393/1990, de 2 de noviembre.  

d.	  Cualesquiera otros supuestos que por Ley o Real Decreto se establezcan.  

 

Artículo 30. Depósitos constituidos por las Administraciones públicas a disposición de particulares.  

Podrán constituirse en la Caja depósitos por Notarios, órganos administrativos, organismos autóno­
mos o entes públicos a disposición de particulares como consecuencia de:  

a.	  El procedimiento de expropiación forzosa, previsto en los artículos 51.3 y 58 del Decreto de 
26 de abril de 1957, que aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.  

b.	  El procedimiento de enajenación de bienes embargados, previsto en el artículo 148.5.c) del 
Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, que aprueba El Reglamento General de Re­
caudación.  

c. 	 El procedimiento de ejecuciones hipotecarias, previsto en el artículo 236.k).2 del Reglamento 
Hipotecario, aprobado por Decreto de 14 de febrero de 1947 (en redacción introducida por el 
Real Decreto 290/1992, de 27 de marzo).  

d.	  Cualesquiera otros supuestos que por Ley, disposición reglamentaria, acto administrativo o  
resolución judicial se determinen.  

 

Artículo 31. Depósitos constituidos por particulares a disposición de las Administraciones públicas.  

Podrán constituirse en la Caja depósitos por particulares a disposición de órganos administrativos, 
organismos autónomos o entes públicos como consecuencia de:  

a.	  La solicitud de autorización de sociedades o agencias de valores, de acuerdo con el párrafo f) 
del artículo 3 del Real Decreto 276/1989, de 22 de marzo, de Sociedades y Agencias de Valo­
res.  

b.	  La consignación del pago de la deuda en el procedimiento de recaudación, previsto en el artí­
culo 47 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación.  

c. 	 Cualesquiera otros supuestos que por Ley o Real Decreto se establezcan.  

 

Artículo 32. Depósitos constituidos por las Administraciones públicas a disposición de sí mismas o de 
otros organismos o entes vinculados a éstas.  
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Podrán constituirse en la Caja depósitos por las Administraciones públicas a disposición de sí mismas 
o de otros organismos o entes vinculados a éstas como consecuencia de:  

a.	  La admisión de la reclamación administrativa previa al ejercicio de una acción de tercería, 
previsto en el artículo 173.2 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.  

b.	  El proceso de declaración del Estado como heredero abintestato, previsto en los artículos 12 
y 18 del Decreto 2091/1971, de 13 de agosto, sobre el régimen administrativo de la herencia 
abintestato a favor del Estado.  

c. 	 Cualesquiera otros supuestos que por Ley, disposición reglamentaria, acto administrativo o  
resolución judicial se determinen.  

 

CAPÍTULO III.  

ACTUACIONES DE LA CAJA.  

Artículo 33. Constitución.  

1. El depósito se constituirá mediante el ingreso en la Caja del efectivo, cheque nominativo a favor del 
Tesoro Público o cualquier otro medio que autorice el Ministro de Economía y Hacienda.  

2. La Caja entregará al constituyente un resguardo del depósito realizado en el que figurarán, en par­
ticular:  

a.	  Los datos identificativos de la persona o el órgano que lo constituye.  

b.	  Los datos identificativos del beneficiario.  

c. 	 El órgano administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituye 
el depósito hasta su entrega al beneficiario.  

d.	  La cuantía del depósito, y  

e.	  El precepto, acto administrativo o resolución judicial que impone la constitución.  

 

Artículo 34. Devolución.  

La Caja verificará la identidad de las personas a cuya disposición se constituyó el depósito y efectua­
rá la devolución a éstas en los términos y condiciones que determine el particular o el órgano que lo 
constituye, dentro de la normativa en cuya virtud se constituyó. 
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Orden de 7 de enero de 2000 por la que desarrolla el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos.  

(BOE de 25 de enero de 2000; corrección de errores en BOE de 31 de enero de 2000. Modificada por 
la Orden ECO/2120/2002, de 2 de agosto en BOE de 24 de agosto de 2002) 

La disposición adicional décima de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Adminis­
trativas y de Orden Social, habilitó al Gobierno para aprobar mediante Real Decreto un nuevo Regla­
mento de la Caja General de Depósitos. Con fecha 7 de febrero de 1997 se cumple este mandato 
legal. El Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, que aprueba el nuevo Reglamento de la Caja Gene­
ral de Depósitos, sustituye a uno anterior que, con pequeñas modificaciones, estaba vigente desde 
1929. Este Reglamento establece una serie de principios innovadores en la actuación de la Caja Ge­
neral de Depósitos. La Caja, a partir de la entrada en vigor del Reglamento, va a ser el órgano de 
custodia de garantías y depósitos a favor de la Administración General del Estado, sus Organismos 
Autónomos y Entes Públicos vinculados, dejándose de admitir garantías o depósitos a favor de otras 
Administraciones Públicas o particulares, salvo en aquellos casos concretos que se precisan en el 
propio Reglamento. También se establecen mayores exigencias para las entidades que hayan de  
constituir garantías, y se regulan unos procedimientos que al tiempo que agilizan las actuaciones de 
la Caja aseguran la defensa de los derechos de quienes han constituido garantías o depósitos en la 
misma.  

Si bien la regulación del Reglamento es bastante completa, se dejan algunas cuestiones para un pos­
terior desarrollo por Orden Ministerial. Para regular estos aspectos y algunos otros que se han consi­
derado convenientes para el mejor funcionamiento de la Caja, se ha considerado necesario publicar 
la presente Orden Ministerial. Por ello, haciendo uso de la habilitación contenida en la disposición 
final única del Real Decreto 161/1997,de 7 de febrero, dispongo:  

 

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES.  

1. Ámbito.  

Se presentarán ante la Caja General de Depósitos las garantías que deban constituirse a favor de:  

a.  La Administración General del Estado y sus Organismos Autónomos y Entes Públicos.  

b.  La Comunidad Europea, en aquellos supuestos que establezcan las normas dictadas por ésta 
o por normas de desarrollo en el ordenamiento jurídico interno.  

La Caja no admitirá ninguna garantía constituida a favor de los Entes mencionados en el artículo  
1.1.b) del Reglamento de la Caja General de Depósitos (en adelante Reglamento) salvo que medie el 
convenio previsto en el artículo 1 del Reglamento.  

Asimismo, se constituirán en la Caja los depósitos que se establezcan en virtud de normas especia­
les, de acuerdo con lo dispuesto en el Título III del Reglamento.  

 

2. Organización administrativa.  

1. La Caja es un órgano administrativo integrado en la Dirección General del Tesoro y Política Finan­
ciera del Ministerio de Economía y Hacienda.  

2. En el ámbito provincial los servicios de la Caja serán prestados por sus sucursales, encuadradas 
en las Delegaciones de Economía y Hacienda.  

 

3. Modalidades de las garantías.  

1. La Caja no aceptará otra modalidad de garantía que alguna de las previstas en el artículo 3 del 
Reglamento de la Caja.  

La persona o entidad que mantenga una garantía en la Caja y quiera sustituirla por otra de distinta 
modalidad de las previstas en el Reglamento deberá contar con autorización escrita del órgano admi­
nistrativo, Organismo Autónomo o Ente Público a cuyo favor está constituida.  

La sustitución supondrá la constitución de una nueva garantía con arreglo a los procedimientos de 
constitución establecidos en el Reglamento, de la Caja y en esta Orden. Una vez constituida esta 
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nueva garantía, se procederá a devolver la anterior con arreglo al procedimiento que corresponda, 
según su naturaleza. La autorización para la sustitución de una garantía será título suficiente para 
proceder a la devolución de la garantía sustituida. Excepcionalmente, cuando los valores representa­
dos por certificados de inmovilización expedidos por la Central de Anotaciones del Banco de España 
se hayan amortizado podrá, a solicitud del garante o propietario de los títulos y previa autorización 
escrita de la autoridad a cuya disposición está constituida la garantía, procederse a la adquisición de 
nuevos valores que quedaren afectos a la garantía y habrán de cumplir todos los requisitos exigidos 
para la constitución en el artículo 10 del Reglamento de la Caja y número 10 de esta Orden. A estos 
efectos la Caja se dirigirá al Banco de España comunicándole que el depósito producto de la amorti­
zación de títulos de deuda afectados a una garantía queda desbloqueado exclusivamente para adqui­
rir, a solicitud del propietario de los fondos, unos nuevos títulos que quedaren, asimismo, afectados a 
la finalidad para la que la primitiva garantía fue constituida.  

2. Los documentos que han de emplearse para la constitución de cada una de las modalidades de 
garantía son los que figuran en los anexos E, F, G o el certificado de inmovilización expedido por la 
central de anotaciones en cuenta del Banco de España. La formalización de dichas garantías en la 
Caja General de Depósitos se ajustará a los modelos recogidos en el anexo A.  

 

4. Finalidad de la garantía.  

La garantía responderá del cumplimiento de las obligaciones que establezcan las normas en cuya  
virtud aquélla se constituyó, en los términos que las mismas dispongan.  

 

5. Modalidades de los depósitos  

1. Podrán constituirse en la Caja, en los términos del Título III del Reglamento, las siguientes modali­
dades de depósitos:  

a.	  Depósitos constituidos por particulares a favor de otros particulares.  

b.	  Depósitos constituidos por las Administraciones públicas a favor de particulares.  

c. 	 Depósitos constituidos por particulares a disposición de las Administraciones públicas, y  

d.	  Depósitos constituidos por órganos de las Administraciones públicas a disposición de si mis­
mas o de organismos o entes vinculados a éstas.  

2. Los depósitos no devengarán interés alguno, ni los resguardos representativos de su constitución 
serán transmisibles a terceros.  

3. Los documentos que han de emplearse para la formalización en la Caja General de Depósitos de 
cada una de las modalidades de depósito, señaladas en este apartado, se ajustará al modelo que 
figura en el anexo A para la constitución de depósitos o garantías en efectivo.  

 

SECCIÓN II. GARANTÍA EN EFECTIVO.  

6. Características.  

Las garantías consignadas en efectivo se constituirán en moneda nacional y no devengarán interés 
alguno.  

 

7. Constitución.  

1. La garantía se constituirá, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 7 del Reglamento 
de la Caja y en esta Orden, mediante el ingreso en la Caja del efectivo, cheque nominativo a favor del 
Tesoro Público o cualquier otro medio que autorice el Ministro de Economía y Hacienda. La Caja po­
drá exigir, que el cheque esté conformado por la entidad de crédito librada cuando concurran circuns­
tancias que a su juicio así lo aconsejen, en función de la cuantía o naturaleza de la obligación garan­
tizada.  

2. La Caja entregará un resguardo de constitución con arreglo al modelo del anexo A, para depósitos 
o garantías en efectivo con meros efectos acreditativos de ésta, a la persona o entidad constituyente, 
en el que constarán, en particular: 
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a.	  Los datos identificativos de la persona o entidad que constituye la garantía, incluido el número 
o código de identificación fiscal y, en su caso, del titular de los fondos o de la cuenta de pro­
cedencia de éstos.  

b.	  El órgano administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituye 
la garantía, así como su número de identificación fiscal.  

c. 	 La obligación garantizada, cuantía por la que se garantiza y período de vigencia de la garan­
tía (hasta un año o más de un año; si no se conociere la duración en el momento de la consti­
tución se considerará que es a plazo superior a un año).  

d.	  El precepto que impone la constitución de la garantía.  

A tal efecto, los órganos de la Administración, organismos autónomos y entes públicos a cuya dispo­
sición haya de constituirse una garantía facilitarán al obligado a constituirla todos los datos que figu­
ran en los apartados b, c y d anteriores.  

3. El ingreso se efectuará directamente en la Caja o, conforme a lo dispuesto en el Libro II del Regla­
mento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, a través 
de entidades de crédito que presten el servicio de caja en las Delegaciones de Economía y Hacienda 
con arreglo a su normativa específica.  

4. El efectivo ingresado directamente en la Caja será trasladado a la cuenta del Tesoro Público en el 
Banco de España diariamente o en el plazo que establezca el Director general del Tesoro y Política 
Financiera, compatible con criterios de buena gestión. No obstante, la Caja podrá mantener, por ra­
zones operativas, la cantidad máxima de 100.000 pesetas en efectivo.  

El traslado a la cuenta del Tesoro Público en el Banco de España en los otros supuestos recogidos 
en el apartado 3 del artículo 7 del Reglamento se realizará según lo dispuesto en el capítulo II del 
Libro IV del Reglamento General de Recaudación.  

 

8. Cancelación.  

1. De acuerdo con la normativa reguladora de las obligaciones garantizadas, el órgano administrativo, 
organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó la garantía acordará la cancela­
ción de ésta. A tal efecto, se dirigirán por escrito a la Caja comunicando la cancelación. La orden de 
cancelación será pura y simple y no sujeta a condición. La orden de cancelación se ajustará al mode­
lo recogido en el anexo B, si bien, cuando la devolución sea por el importe total y el perceptor de la 
misma sea solamente uno y coincida con el titular o propietario del efectivo, la orden de cancelación 
podrá acordarse mediante diligencia al dorso del resguardo original de constitución destinado a la  
autoridad, en la cual, se liberará al titular o propietario del efectivo, y al constituyente o garantizado, 
en caso de ser distintos. Cuando se trate de depósitos y el perceptor o perceptores de la devolución 
sean distintos de quien figure como titular o propietario del efectivo, o como constituyente o garanti­
zado, si ambos no coincidieren, o de los que aparezcan de alguna forma en el resguardo de constitu­
ción como beneficiarios deberá acompañarse a la orden de cancelación certificación acreditativa que 
justifique tal extremo, expedida por la misma autoridad que de la orden de cancelación.  

2. El particular o el órgano remitirán a la Caja el documento justificativo de la cancelación para que 
ésta proceda a la devolución del efectivo correspondiente. La devolución se realizará mediante pro­
puesta de mandamiento de pago expedida por el Director General del Tesoro y Política Financiera o 
el Delegado de Economía y Hacienda en las sucursales e intervenido por la Intervención Delegada en 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera o la Intervención correspondiente en la Delega­
ción de Economía y Hacienda y se ejecutará con arreglo a la normativa reguladora del pago de obli­
gaciones de la Administración General del Estado. El pago se efectuará al constituyente o garantiza­
do o a sus causahabientes, salvo que el titular de los fondos fuese una persona distinta, en cuyo su­
puesto se hará la devolución a éste o a sus causahabientes o, en su caso, a la cuenta de procedencia 
de los fondos.  

 

9. Incautación del efectivo.  

1. La incautación total o parcial de la garantía por parte de la Caja requerirá la solicitud del órgano 
administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó.  

El órgano administrativo, organismo autónomo o ente público, que solicita la incautación total o par­
cial de una garantía constituida a su disposición en la Caja General de Depósitos, deberá acreditar 
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ante la Caja en particular que ha notificado al interesado, la intención de formular la solicitud de incau­
tación, a efectos de audiencia. A estos efectos, se considerará interesado tanto al constituyente como 
al propietario del efectivo, si fueran distintos, y a ambos se les concederá un plazo de diez días para 
que puedan presentar alegaciones, así como los documentos y justificaciones que estimen pertinen­
tes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.  

Asimismo, acreditará que no se ha producido la suspensión de la ejecución del acto declarativo de 
incumplimiento si éste ha sido recurrido en vía administrativa o que el acto es firme en vía administra­
tiva en el caso de que la obligación garantizada consista en el pago de una sanción administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 138.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad­
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y señalará el importe de la garan­
tía que ha de ser objeto de incautación.  

La solicitud de incautación se ajustará al modelo recogido en el anexo C.  

2. El Director general del Tesoro y Política Financiera o el Delegado de Hacienda en las sucursales 
aprobará la ejecución de la incautación. Si la garantía incautada se hubiera constituido a disposición  
de un órgano de la Administración del Estado, la Caja procederá a la aplicación de su importe al Pre­
supuesto de Ingresos del Estado, salvo que por disposición legal se disponga otra cosa. Si se hubiera 
constituido a favor de un Organismo Público se transferirá el importe incautado a la cuenta designada 
por dicho Organismo, en la forma prevista en el apartado 8 para la devolución del efectivo. El orga­
nismo procederá a aplicar el mencionado importe a su Presupuesto de Ingresos, salvo disposición en 
contra.  

3. El Director general del Tesoro conocerá únicamente en vía de recurso de aquellas cuestiones rela­
tivas a las actuaciones de la Caja en el procedimiento de incautación. La Resolución que dicte no 
declarará si la incautación es o no procedente ni resolverá sobre las cuestiones relativas al acto ad­
ministrativo de declaración del incumplimiento o acto sancionador.  

 

GARANTÍA MEDIANTE VALORES  

10. Características de los valores.  

1. Serán aptos para servir de garantía aquellos valores que cumplan los siguientes requisitos:  

a.	  Que se encuentren representados en anotaciones en cuenta o, en el caso de participaciones 
en fondos de inversión, en certificados nominativos.  

b.	  Que se trate de deuda pública emitida por el Estado, las Comunidades Autónomas o partici­
paciones en fondos de inversión que tengan la calificación de Fondos de Inversión en Activos 
del Mercado Monetario (FIAMM) y los Fondos de Inversión Mobiliaria que inviertan exclusi­
vamente en estos activos o renta fija. Cuando los Fondos de Inversión Mobiliaria no tengan la 
condición de Fondtesoros deberán acreditar con su reglamento la composición de sus inver­
siones.  

2. La inmovilización registral de los valores se realizará de conformidad con la normativa reguladora 
de los mercados en los que se negocien, debiendo inscribirse la garantía en el registro contable en el 
que figuren anotados dichos valores, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores.  

3. En la fecha de la inmovilización, los valores objeto de garantía deberán:  

a.	  Tener un valor nominal igual o superior a la garantía exigida, y  

b.	  Tener un valor de realización igual o superior al 105 % del valor de la garantía exigida.  

4. Los valores afectos a la garantía deberán estar libres de toda carga o gravamen en el momento de 
constituirse la garantía y no podrán quedar gravados por ningún otro acto o negocio jurídico que per­
judique la garantía durante la vigencia de ésta.  

5. Los rendimientos generados por los valores no quedarán afectos a la garantía constituida.  

 

11. Constitución.  

1. En el momento de la constitución de una garantía en valores se presentará en la Caja:  
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a.	  En el caso de valores de Deuda Pública sujetos al Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, el 
certificado de inmovilización de los valores expedido por la Central de Anotaciones del Banco 
de España,  

b.	  Y en el caso de participaciones de fondos de inversión, el correspondiente modelo que figura 
en el anexo G.  

2. La Caja entregará el correspondiente resguardo, en el que constarán, en particular, los datos seña­
lados en el apartado 2 del artículo 7 del Reglamento y de esta Orden, con arreglo al modelo recogido 
en el anexo A para la constitución de garantías distintas del efectivo.  

Con el fin de acreditar el cumplimiento de estos requisitos en la documentación remitida a la Caja por 
la Central de Anotaciones en cuenta o la gestora de los fondos de inversión deberá constar el valor 
de realización y certificación de que los valores estén libres de toda carga o gravamen en el momento 
de constituirse la garantía.  

 

12. Incidencias.  

Si el emisor de los valores fuese declarado en suspensión de pagos o quiebra, el obligado a prestar 
garantía deberá sustituir dicha garantía por otra, de la misma modalidad o de otra de las recogidas en 
el artículo 3 del Reglamento y esta Orden, en el plazo de un mes desde la fecha de la providencia de 
admisión de la solicitud de suspensión o del auto declarativo de la quiebra.  

 

13. Cancelación.  

1. De acuerdo con la normativa reguladora de las obligaciones garantizadas, el órgano administrativo, 
organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó la garantía acordará la cancela­
ción de ésta. A tal efecto, se dirigirán por escrito a la Caja comunicando la cancelación. A la vista de 
este escrito, la Caja procederá a dar de baja la garantía en sus registros y archivos.  

La orden de cancelación se ajustará al modelo recogido en el anexo B, si bien cuando la cancelación 
sea por el importe total, ésta podrá acordarse mediante diligencia al dorso del resguardo original de 
constitución destinado a la Autoridad.  

2. El particular, el órgano o la entidad a través de la cual se hubiera realizado la inmovilización se 
dirigirá a la Caja con el documento justificativo de la cancelación, para que ésta proceda a la devolu­
ción del certificado de inmovilización de los valores o de inscripción de la prenda, que será requisito 
necesario para inscribir la cancelación de la garantía en el correspondiente registro contable en que 
figuran anotados los valores.  

 

14. Incautación de los valores.  

1. La incautación total o parcial de la garantía por parte de la Caja requerirá la solicitud del órgano 
administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó, en la que se 
acreditará:  

a.	  Que no se ha producido la suspensión de la ejecutividad del acto declarativo del incumpli­
miento por parte del obligado si éste se ha recurrido en vía administrativa, o que el acto es 
firme en el caso de que la obligación garantizada consista en el pago de una sanción adminis­
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 138.3, respectivamente, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  

b.	  La cuantía de la garantía a incautar, y  

c. 	 La notificación previa al interesado de la intención de formular la solicitud de incautación, a 
efectos de audiencia. A estos efectos se considerará interesado tanto el constituyente como 
el propietario de los valores si fueran distintos, y a ambos se les concederá un plazo de diez 
días para que puedan presentar alegaciones, así como los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurí­
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.  

La solicitud de incautación se ajustará al modelo recogido en el anexo C.  

2. Aprobada la ejecución de la incautación por el Director general del Tesoro y Política Financiera o el 
Delegado de Hacienda en las sucursales la Caja requerirá el pago de la cantidad solicitada por el 
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órgano administrativo, organismo autónomo o ente público al titular de los valores y al garantizado, en 
el supuesto de tratarse de personas diferentes. En el requerimiento de pago se indicara:  

a.	  El lugar en que haya de efectuarse el ingreso y los medios de pago que puedan utilizarse, y  

b.	  Los plazos de ingreso que serán los que establece en su artículo 20 el Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.  

El pago por alguna de las personas señaladas en el párrafo anterior vendrá seguido de la notificación 
de dicha circunstancia a la otra por parte de la Caja.  

El ingreso se hará mediante los documentos recogidos en el anexo D.  

3. Terminado el plazo de ingreso respecto al último que hubiere recibido la notificación del requeri­
miento de pago, sin que éste se haya efectuado, la Caja procederá a la enajenación de los valores a 
través del organismo rector del mercado o de la entidad gestora del fondo, previa remisión a éstos del 
correspondiente certificado de inmovilización o de inscripción de  la prenda. Una vez enajenados los 
valores se transferirá el importe resultante a la cuenta señalada por la Caja.  

En el caso de valores representativos de la Deuda del Estado, el Director general del Tesoro y Políti­
ca Financiera podrá declarar la confusión de derechos y la extinción de los valores, notificando dicha 
circunstancia al organismo rector del mercado.  

4. El Director general del Tesoro y Política Financiera y los Delegados de Economía y Hacienda en 
las sucursales acordarán el pago a la cuenta designada por el Organismo Autónomo o Ente Público o 
su aplicación a los Presupuesto Generales del Estado según proceda. La Caja procederá de confor­
midad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 del Reglamento con el efectivo que, hasta la 
cantidad garantizada, resulte de la enajenación de los valores. El efectivo sobrante quedará ingresa­
do en la cuenta de la Caja en el Banco de España, a favor del constituyente de la garantía, a quien ha 
de notificarse esta circunstancia.  

5. El Director general del Tesoro y Política Financiera conocerá únicamente, en vía de recurso, de 
aquellas cuestiones relativas a las actuaciones de la Caja en el procedimiento de incautación. La  
Resolución que dicte no declarará si la incautación es o no procedente ni resolverá sobre las cuestio­
nes relativas al acto administrativo de declaración del incumplimiento o acto sancionador.  

 

GARANTÍA MEDIANTE AVAL.  

15. Características del aval.  

1. Sólo se admitirán garantías en la modalidad de aval cuando el avalista sea una entidad de crédito o 
una sociedad de garantía recíproca.  

2. Los avales deberán reunir las siguientes características:  

a.	  El aval debe ser solidario respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los beneficios 
de excusión y división y pagadero a primer requerimiento de la Caja, y  

b.	  El aval será de duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que el órgano a cuya dispo­
sición se constituya resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada 
y la cancelación del aval.  

 

16. Requisitos de las entidades avalistas.  

Las entidades que garanticen obligaciones mediante aval, dentro del ámbito que establece el artículo 
1 de este Reglamento, habrán de cumplir los siguientes requisitos:  

a.	  No encontrarse en situación de mora como consecuencia del impago de obligaciones deriva­
das de la incautación de anteriores avales.  

b.	  No hallarse en situación de suspensión de pagos o quiebra.  

c. 	 No encontrarse suspendida o revocada la autorización administrativa para el ejercicio de su 
actividad.  

d.	  No superar el límite de importes avalados que, al objeto de evitar la concentración de garantí­
as, establezca el Ministro de Economía y Hacienda, en función de las condiciones económi­
cas y de solvencia de las Entidades avalistas.  
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17. Constitución.  

1. El obligado principal o la entidad avalista presentaren el aval con arreglo al modelo establecido en 
el anexo E.  

2. Los avales deberán ser autorizados por apoderados de la entidad avalista que tengan poder sufi­
ciente para obligarla plenamente. Estos poderes deberán ser bastanteados previamente y por una 
sola vez por la Asesoría Jurídica en la Caja o por la Abogacía del Estado de la provincia cuando se 
trate de sucursales.  

3. Salvo que la norma especial en cuya virtud se constituye la garantía disponga otra cosa, no será 
exigible el requisito de legitimación de firma en los avales.  

4. La Caja entregará el correspondiente resguardo de constitución de la garantía, ajustado al modelo 
que figura en el anexo A para la constitución de garantías distintas del efectivo en el que constarán, 
en particular, los datos señalados en el apartado 2 del artículo 7 del Reglamento y de esta Orden.  

 

18. Incidencias.  

Si la entidad avalista fuese declarada en suspensión de pagos o quiebra, o hubiera quedado sin efec­
to la autorización administrativa para el ejercicio de su actividad, el obligado a prestar garantía deberá 
sustituir dicha garantía por otra, de la misma modalidad o de otra de las recogidas en el artículo 3 del 
presente Reglamento, en el plazo de un mes desde la fecha de la declaración.  

 

19. Cancelación del aval.  

1. El obligado principal o la entidad avalista podrán dirigirse al órgano administrativo, organismo autó­
nomo o ente público a cuya disposición se constituyó la garantía para que, de acuerdo con la norma­
tiva reguladora de las obligaciones garantizadas, acuerde la cancelación del aval.  

2. De acuerdo con la normativa reguladora de las obligaciones garantizadas, el órgano administrativo, 
organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó la garantía acordará la cancela­
ción de ésta. A tal efecto, se dirigirán por escrito a la Caja comunicando la cancelación. A la vista de 
este escrito, la Caja procederá a dar de baja la garantía en sus registros y archivos.  

La orden de cancelación se ajustará al modelo recogido en el anexo B, si bien cuando la cancelación 
sea por el importe total, ésta podrá acordarse mediante diligencia al dorso del resguardo original de 
constitución destinado a la autoridad.  

 

20. Ejecución de la garantía.  

1. La incautación total o parcial de la garantía por parte de la Caja requerirá la solicitud del órgano 
administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó, en la que se 
acreditará:  

a.	  Que no se ha producido la suspensión de la ejecutividad del acto declarativo del incumpli­
miento por parte del obligado si éste se ha recurrido en vía administrativa, o que el acto es 
firme en el caso de que la obligación garantizada consista en el pago de una sanción adminis­
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 138.3, respectivamente, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  

b.	  La cuantía de la garantía a incautar, y  

c. 	 La notificación previa al interesado de la intención de formular la solicitud de incautación, a 
efectos de audiencia. A estos efectos tendrán la consideración de interesado tanto el avalista 
como el avalado, y a ambos se les concederá un plazo de diez días para que puedan presen­
tar alegaciones, así como los documentos y justificaciones que estimen pertinentes de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.  

La solicitud de incautación se ajustará al modelo recogido en el anexo C.  

2. Aprobada la ejecución de la incautación por el Director general del Tesoro y Política Financiera o el 
Delegado de Hacienda en las sucursales la Caja requerirá a la entidad avalista el pago de la cantidad 
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solicitada por el órgano administrativo, organismo autónomo o ente público que acordó la incautación. 
En el requerimiento de pago se indicara:  

a.	  El lugar en que haya de efectuarse el ingreso y los medios de pago que puedan utilizarse, y  

b.	  Los plazos de ingreso que serán los que establece en su artículo 20 el Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.  

3. La Caja procederá de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 del Reglamento 
y de esta Orden con el efectivo resultante del pago.  

4. El impago por la entidad avalista de la cantidad garantizada dentro de los plazos señalados en el 
artículo 20 del Reglamento General de Recaudación determinará el cobro mediante el procedimiento 
de apremio contra dicha entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Libro III de dicha norma. A 
estos efectos, la certificación de descubierto acreditativa del crédito del órgano administrativo, orga­
nismo autónomo o ente público será expedida por la Intervención Delegada en la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera. En las sucursales de la Caja, la certificación de descubierto será 
expedida por la Intervención en la correspondiente Delegación de Economía y Hacienda, dando tras­
lado a la Agencia Estatal de Administración Tributaria para el cobro de la deuda en vía ejecutiva.  

5. El Director general del Tesoro y Política Financiera conocerá únicamente, en vía de recurso, de 
aquellas cuestiones relativas a las actuaciones de la Caja en el procedimiento de incautación. La  
Resolución que dicte no declarará si la incautación es o no procedente ni resolverá sobre las cuestio­
nes relativas al acto administrativo de declaración del incumplimiento o acto sancionador.  

 

GARANTÍA MEDIANTE SEGURO DE CAUCIÓN.  

21. Características del contrato de seguro de caución.  

1. Podrá emplearse esta modalidad de garantía siempre que sea otorgada por entidad de seguros 
autorizada por la Dirección General de Seguros del Ministerio de Economía y Hacienda para operar 
en el ramo del seguro de caución.  

2. El modelo de contrato de seguro de caución empleado tendrá las siguientes características:  

a.	  La persona o entidad obligada a prestar garantía tendrá la condición de tomador del seguro y 
la Administración a cuya disposición se constituye la garantía tendrá la condición de asegura­
do.  

b.	  Se hará constar de forma expresa:  

1.	  Que la aseguradora no podrá oponer a la Administración el impago de la prima por 
parte del tomador del seguro o cualquier otra excepción derivada de su relación jurí­
dica con éste, y  

2.	  Que la falta de pago de la prima no dará derecho a la aseguradora a resolver el con­
trato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la aseguradora suspendida, ni és­
ta liberada de su obligación caso de que se produzca el siniestro consistente en las 
circunstancias en virtud de las cuales deba hacer efectiva la garantía.  

c. 	 La duración del contrato de seguro coincidirá con la de las obligaciones garantizadas. Si la 
duración de éstas superase los diez años, el obligado a prestar garantía deberá prestar nueva 
garantía durante el último mes del plazo indicado, salvo que se acredite debidamente la pró­
rroga del contrato de seguro.  

 

22. Requisitos de las entidades aseguradoras.  

Las entidades que garanticen obligaciones mediante seguro de caución, dentro del ámbito que esta­
blece el artículo 1 del Reglamento, habrán de cumplir los siguientes requisitos:  

a.	  No encontrarse en situación de mora como consecuencia del impago de obligaciones deriva­
das de la incautación de anteriores seguros de caución.  

b.	  No hallarse en situación de suspensión de pagos o quiebra.  

c. 	 No encontrarse suspendida o revocada la autorización administrativa  para el ejercicio de su 
actividad.  
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d.	  No superar el limite de importes asegurados que, al objeto de evitar la concentración de ga­
rantías, establezca el Ministro de Economía y Hacienda, en función de las condiciones eco­
nómicas y de solvencia de las entidades aseguradoras.  

 

23. Constitución.  

1. El obligado a prestar garantía o la entidad aseguradora presentarán el seguro de caución con arre­
glo al modelo que figura como anexo F.  

2. Los seguros de caución deberán ser autorizados por apoderados de la entidad aseguradora que 
tengan poder suficiente para obligarla plenamente. Estos poderes deberán ser bastanteados previ a-
mente y por una sola vez por la Asesoría Jurídica en la Caja o por la Abogacía del Estado de la pro­
vincia cuando se trate de sucursales.  

3. Salvo que la norma especial en cuya virtud se constituye la garantía disponga otra cosa, no será 
exigible el requisito de legitimación de firma en los seguros de caución.  

4. La Caja entregará el correspondiente resguardo de constitución de la garantía ajustado al modelo 
recogido en el anexo A para la constitución de garantías distintas del efectivo, en el que constarán, en 
particular, los datos señalados en el apartado 2 del artículo 7 del Reglamento y de esta Orden, así 
como el plazo de duración de la garantía.  

 

24. Incidencias.  

Si la entidad aseguradora entrase en suspensión de pagos o quiebra, o hubiera quedado sin efecto la 
autorización administrativa para el ejercicio de su actividad, el obligado a prestar garantía deberá  
sustituir dicha garantía por otra, de la misma modalidad o de otra de las recogidas en el artículo 3 del 
Reglamento, en el plazo de un mes desde la fecha de la declaración.  

 

25. Cancelación de la garantía.  

1. De acuerdo con la normativa reguladora de las obligaciones garantizadas, el órgano administrativo, 
organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó la garantía acordará la cancela­
ción de ésta. A tal efecto, se dirigirán por escrito a la Caja comunicando la cancelación. A la vista de 
este escrito, la Caja procederá a dar de baja la garantía en sus registros y archivos.  

La orden de cancelación se ajustará al modelo recogido en el anexo B, si bien cuando la cancelación 
sea por el importe total, ésta podrá acordarse mediante diligencia al dorso del resguardo original de 
constitución destinado a la Autoridad.  

2. El órgano administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó la 
garantía comunicará en todo caso el acuerdo de cancelación del seguro de caución a la Caja dentro 
del plazo de los treinta días siguientes a la fecha de dicho acuerdo, a efectos de que ésta lo recoja en 
sus registros informáticos y contables y proceda a la devolución del documento al obligado a prestar 
garantía o, en su caso, a la entidad aseguradora, a solicitud de los mismos.  

 

26. Ejecución de la garantía.  

1. La incautación total o parcial de la garantía por parte de la Caja requerirá la solicitud del órgano 
administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó, en la que se 
acreditará:  

a.	  Que no se ha producido la suspensión de la ejecutividad del acto declarativo del incumpli­
miento por parte del obligado si éste se ha recurrido en vía administrativa, o que el acto es 
firme en el caso de que la obligación garantizada consista en el pago de una sanción adminis­
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 138.3, respectivamente, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  

b.	  La cuantía de la garantía a incautar, y  

c. 	 La notificación previa al interesado de la intención de formular la solicitud de incautación, a 
efectos de audiencia. A estos efectos se entenderá por interesado tanto al constituyente co­
mo a la compañía de seguros que preste el seguro de caución, y a ambos se les concederá 
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un plazo de diez días para que puedan presentar alegaciones, así como los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co­
mún.  

La solicitud de incautación se ajustará al modelo recogido en el anexo C.  

2. La solicitud de incautación deberá presentarse en el plazo de treinta días desde la fecha en la que 
se declare el incumplimiento, a efectos de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, del Contrato de Seguro.  

3. Aprobada la ejecución de la Incautación por el Director general del Tesoro y Política Financiera o el 
Delegado de Hacienda en las sucursales la Caja requerirá a la entidad aseguradora el pago de la 
cantidad solicitada por el órgano administrativo, organismo autónomo o ente público que acordó la  
incautación. En el requerimiento de pago se indicara:  

a.	  El lugar en que haya de efectuarse el ingreso y los medios de pago que puedan utilizarse, y  

b.	  Los plazos de ingreso que serán los que establece en su artículo 20 el Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.  

4. La Caja procederá de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 del Reglamento 
y de esta Orden con el efectivo resultante del pago.  

5. El impago por la entidad aseguradora de la cantidad garantizada dentro de los plazos señalados en 
el artículo 20 del Reglamento General de Recaudación determinará el cobro mediante el procedimien­
to de apremio contra dicha entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Libro III de dicha norma. A 
estos efectos, la certificación de descubierto acreditativa del crédito del órgano administrativo, orga­
nismo autónomo o ente público será expedida por la Intervención Delegada en la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera. En las sucursales de la Caja, la certificación de descubierto será 
expedida por la Intervención en la correspondiente Delegación de Economía y Hacienda, dando tras­
lado a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria para el cobro de la deuda en vía ejecutiva.  

6. El Director general del Tesoro y Política Financiera conocerá únicamente, en vía de recurso, de 
aquellas cuestiones relativas a las actuaciones de la Caja  en el procedimiento de incautación. La  
Resolución que dicte no declarará si la incautación es o no procedente ni resolverá sobre las cuestio­
nes relativas al acto administrativo de declaración del incumplimiento o acto sancionador.  

 

SECCIÓN III. DEPÓSITOS.  

27. Normativa aplicable.  

1. La Caja actuará en los supuestos recogidos en el título III del Reglamento, de conformidad con las 
normas especiales que determinan la constitución de los depósitos, las disposiciones del capítulo I 
del Título III y las contenidas en esta Orden.  

2. Los depósitos constituidos ante la Caja al amparo del Reglamento quedaren sujetos a la normativa 
sobre bienes y valores abandonados prevista en la Ley General Presupuestaria y en disposiciones 
complementarias. La Caja realizará, respecto de ellos, las actuaciones que procedan conforme a  
dicha normativa.  

Los anuncios de prescripciones de depósitos a favor del Estado tendrán el carácter de resoluciones 
de inserción obligatoria, a efectos de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 1511/1986, de 6 
de junio, sobre Ordenación del Boletín Oficial del Estado.  

3. La devolución de los depósitos se regulará, en lo no dispuesto en el Reglamento y en esta Orden, 
por la normativa sobre ejecución de pagos del Tesoro Público.  

 

28. Ingreso de los depósitos en la Caja.  

El ingreso de los depósitos en la Caja se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
del Reglamento y de esta Orden.  

 

29. Depósitos constituidos por particulares a favor de particulares  

Podrán constituirse, en la Caja, depósitos por los particulares como consecuencia de:  
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a.	  La sustitución de títulos de las acciones de sociedades, previsto en el artículo 59.3 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobada por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di­
ciembre, o de la suscripción incompleta de acciones por acuerdo de aumento del capital so­
cial, previsto en el artículo 161.2 de dicha norma, o de los procesos de liquidación de socie­
dades, previsto en el artículo 276.2 del mismo texto.  

b.	  Los procesos de liquidación de instituciones de inversión colectiva previstos en el artículo 47 
del Real Decreto 1393/1990, de 2 de noviembre.  

c. 	 Cualesquiera otros supuestos que por Ley o Real Decreto se establezcan.  

 

30. Depósitos constituidos por las Administraciones públicas a disposición de particulares.  

Podrán constituirse depósitos en la Caja por Notarios, órganos administrativos, organismos autóno­
mos o entes públicos a disposición de particulares como consecuencia de:  

a.	  El procedimiento de expropiación forzosa, previsto en los artículos 51.3 y 58 del Decreto de 
26 de abril de 1957, que aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.  

b.	  El procedimiento de enajenación de bienes embargados, previsto en el artículo 148,5.c) del 
Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de Recau­
dación.  

c. 	 El procedimiento de ejecuciones hipotecarias, previsto en el artículo 236.k).2 del Reglamento 
Hipotecario, aprobado por Decreto de 14 de febrero de 1947 (en redacción introducida por el 
Real Decreto 290/1992, de 27 de marzo).  

d.	  Cualesquiera otros supuestos que por Ley, disposición reglamentaria, acto administrativo o  
resolución judicial se determinen.  

 

31. Depósitos constituidos por particulares a disposición de las Administraciones públicas.  

Podrán constituirse en la Caja depósitos por particulares a disposición de órganos administrativos, 
organismos autónomos o entes públicos como consecuencia de:  

a.	  La solicitud de autorización de sociedades o agencias de valores, de acuerdo con el párrafo f) 
del artículo 3 del Real Decreto 276/1989, de 22 de marzo, de Sociedades y Agencias de Valo­
res.  

b.	  La consignación del pago de la deuda en el procedimiento de recaudación, previsto en el artí­
culo 47 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación.  

c. 	 Cualesquiera otros supuestos que por Ley o Real Decreto se establezcan.  

 

32. Depósitos constituidos por las Administraciones públicas a disposición de si mismas o de otros 
organismos o entes vinculados a éstas.  

Podrán constituirse en la Caja de Depósitos por las Administraciones públicas a disposición de si 
mismas o de otros organismos o entes vinculados a éstas como consecuencia de:  

a.	  La admisión de la reclamación administrativa previa al ejercicio de una acción de tercería, 
previsto en el artículo 173.2 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.  

b.	  El proceso de declaración del Estado como heredero abintestato, previsto en los artículos 12 
y 18 del Decreto 2091/1971, de 13 de agosto, sobre el régimen administrativo de la herencia 
abintestato a favor del Estado.  

c. 	 Cualesquiera otros supuestos que por Ley, disposición reglamentaria, acto administrativo o  
resolución judicial se determinen.  

ACTUACIONES DE LA CAJA. 

33. Constitución. 
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1. El depósito se constituirá mediante el ingreso en la Caja del efectivo, cheque nominativo a favor del 
Tesoro Público o cualquier otro medio que autorice el Ministro de Economía y Hacienda. La Caja po­
drá exigir que el cheque esté conformado por la entidad de crédito cuando concurran circunstancias 
que a su juicio así aconsejen, en función de la cuantía o naturaleza de la obligación garantizada.  

2. La Caja entregará al constituyente un resguardo con arreglo al modelo recogido en el anexo A para 
la constitución de depósitos o garantías en  efectivo del depósito realizado en el que figurarán, en 
particular y necesariamente:  

a.	  Los datos identificativos de la persona o el órgano que lo constituye incluyendo el número de 
identificación fiscal.  

b.	  Los datos identificativos del beneficiario, incluyendo número de identificación fiscal.  

c. 	 El órgano administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituye 
el depósito hasta su entrega al beneficiario y su Número de Identificación Fiscal.  

d.	  La cuantía del depósito, y periodo de vigencia del mismo (hasta un año o más de un año; si 
no se conociere la duración en el momento de la constitución de la garantía se considerará 
que es a plazo superior a un año).  

e.	  El precepto, acto administrativo o resolución judicial que impone la constitución.  

A tal efecto el órgano administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se cons­
tituye el depósito hasta su entrega al beneficiario, deberá facilitar al constituyente, todos los datos que 
figuran en los apartados b), c), d) y e) anteriores.  

 

34. Devolución.  

La Caja verificará la identidad de las personas a cuya disposición se constituyó el depósito y efectua­
rá la devolución a éstas en los términos y condiciones que determine el particular o el órgano que lo 
constituye, dentro de la normativa en cuya virtud se constituyó.  

La devolución de los depósitos se regirá por las normas establecidas en el Reglamento y esta Orden, 
para la devolución de las garantías en efectivo.  

 

35. Constitución de garantías definitivas con aplicación del importe de la garantía provisional ya cons­
tituida.  

1. En los supuestos del artículo 64.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis­
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, el adjudicatario del 
contrato se dirigirá a la Caja General de Depósitos haciendo constar que solicita aplicar el importe de 
la garantía provisional a la definitiva que como tal adjudicatario le corresponde.  

Cuando se trate de una garantía provisional en metálico, recibida la solicitud a que se refiere el párra­
fo anterior, los servicios de gestión de la Caja General de Depósitos procederán a aplicar el importe 
de la garantía provisional a la definitiva mediante la expedición del documento recogido en el anexo 
H. La diferencia entre el total a garantizar y la cantidad aplicada con cargo a la garantía provisional se 
constituirá con arreglo a las normas que regulan la constitución de garantías en la Caja General de 
Depósitos.  

Cuando se trate de una garantía provisional en valores, recibida la solicitud que se menciona en los 
dos párrafos precedentes, los servicios de gestión de la Caja General de Depósitos procederán a  
aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva, mediante la expedición del documento re­
cogido en el anexo H. La diferencia entre el total a garantizar y la cantidad aplicada con cargo a la 
garantía provisional se constituirá con arreglo a las normas que regulan la constitución de garantías 
en la Caja General de Depósitos.  

En los supuestos en que se haya solicitado la aplicación del importe de la garantía provisional a la 
definitiva, el órgano de contratación no dictará la orden de cancelación de la garantía provisional. 
Cuando proceda la devolución de la garantía definitiva se dará la orden de cancelación en los térmi­
nos previstos en la Orden de 7 de enero de 2000 que desarrolla el Real Decreto 161/1997 por el que 
se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, acompañada de los resguardos de cons­
titución de la garantía provisional, el documento de aplicación del importe de esta garantía a la defini­
tiva y el resguardo de constitución de garantía por la diferencia a que se refieren los párrafos anterio­
res.  
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2. Sólo podrán constituirse garantías con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior cuando concu­
rran los siguientes requisitos:  

a.	  Que la garantía definitiva vaya a constituirse en la misma oficina de la Caja General de Depó­
sitos en la que se constituyó la provisional.  

b.	  En caso de garantía en valores, que los valores consignados cumplan, también en el momen­
to de su aplicación a la definitiva, todos los requisitos previstos en el artículo 10 del Regla­
mento de la Caja General de Depósitos y de la Orden de 7 de enero de 2000.  

La Caja General de Depósitos y sus sucursales no admitirán la aplicación del importe de las garantías 
provisionales a las definitivas cuando aquellas se hayan constituido en una Caja o establecimiento 
público equivalente de otras Administraciones Públicas.  

Aun cuando la garantía provisional se haya constituido en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales no se admitirá la aplicación de su importe a la definitiva cuando el órgano contratante per­
tenezca a la Administración Autonómica o Local u organismos autónomos o entes públicos vinculados 
a las mismas.  

 

Disposición adicional primera.   

La Caja, a través de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, informará preceptivamente 
de todo proyecto de disposición que establezca la obligación de constituir cualquier tipo de garantía 
ante aquélla, al objeto de adecuar la gestión de las garantías a lo dispuesto en el Reglamento de la 
Caja y en esta Orden.  

 

Disposición adicional segunda.   

Transcurrido el plazo de cinco años desde la constitución de una garantía definitiva salvo que por su 
naturaleza tenga una duración mayor o ésta resulte del documento constitutivo, la Caja se dirigirá al 
órgano administrativo, organismo autónomo o al ente público a cuya disposición se constituyó la ga­
rantía para que constate la vigencia o no de la misma. Una vez constatada la no vigencia o, en su 
caso, transcurrido un mes sin que se haya recibido la comunicación de referencia, la Caja dará de 
baja en sus registros dichas garantías. En el caso de garantías provisionales el plazo anteriormente 
mencionado se reducirá a dos años.  

No obstante, lo dispuesto en este apartado, si con posterioridad se constatara la vigencia de alguna 
garantía cuya cancelación se hubiera acordado en virtud de lo dispuesto en el mismo, se adoptarán 
las medidas oportunas para su rehabilitación en los registros de la Caja.  

 

Disposición final primera.   

Los avales, seguros de caución y garantías prestadas mediante pignoración de participaciones en  
fondos de inversión que garanticen obligaciones sujetas a la normativa de contratos de las Adminis­
traciones Públicas se ajustarán a sus modelos específicos aprobados reglamentariamente.  

 

Disposición final segunda.   

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera para resolver las cuestiones relati­
vas a la aplicación de esta Orden.  

 

Disposición final tercera.   

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.  

Madrid, 7 de enero de 2000.  
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